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Resumen 

la presente tesis lleva por título “capital social de la ronda campesina, sectorial San 

Lorenzo y la democracia participativa del distrito de florida, provincia de Bongará, región 

amazonas – 2023”; dónde se manifiesta en variada intensidad campos de poder que confluyen 

en sentidos complementarios (Municipio, PNP, comunidad campesina y rondas campesinas). 

Al no existir investigaciones que expliquen la fuerza que impulsa a estar organización social, 

promotora de seguridad, desarrollo y justicia, es que me planteo la pregunta de investigación 

¿cómo influye el capital social de las rondas campesinas sectorial san lorenzo en 

fortalecimiento de la democracia participativa del distrito de florida 2023? La presente tesis 

busca comprender el capital social de las organizaciones ronderiles de la sectorial San 

Lorenzo en el fortalecimiento de la democracia participativa del distrito de Florida – 2023. Se 

optó pon un enfoque cualitativo de tipo eidético, no experimental de nivel descriptivo, 

también se aplicó la entrevista como técnica y como instrumento como la guía de entrevista, 

siendo aplicado a un total de 16 dirigentes ronderiles (10 de la sectorial San Lorenzo y 06 a 

dirigentes de las federaciones y consultores ronderiles), por lo que se encontró que el capital 

social de la sectorial San Lorenzo (Confianza, cooperación, valores éticos, democracia, etc.) 

aporta de una manera muy particular al fortalecimiento de la democracia participativa en el 

distrito, ya que desde su núcleo practican la democracia directa, pero en el plano social y 

sistemático estatal, fortalecen e incursionan en la democracia participativa. Por tanto, se 

concluye que gracias al capital social asertivo de las organizaciones ronderiles, de índole 

social y política, auspician mejores escenarios de participación ciudadana. 

Palabras claves 

Capital social, Organizaciones ronderiles, democracia Participativa, derecho 

consuetudinario, democracia directa ronderil. 
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Abstract 

the present thesis is entitled "social capital of the San Lorenzo sectoral peasant patrols 

and participatory democracy in the district of florida, province of Bongará, amazon region - 

2023"; where it is manifested in varied intensity fields of power that converge in 

complementary directions (Municipality, PNP, peasant community and peasant patrols). In 

the absence of research that explains the driving force behind this social organization, 

promoter of security, development and justice, I pose the research question: How does the 

social capital of the San Lorenzo sectoral peasant patrols influence the strengthening of 

participatory democracy in the district of Florida 2023? The present thesis seeks to 

understand the social capital of the ronderil organizations of the San Lorenzo sector in the 

strengthening of participatory democracy in the district of Florida - 2023. We opted for a 

qualitative approach of an eidetic type, non-experimental of descriptive level, also the 

interview was applied as a technique and as an instrument such as the interview guide, being 

applied to a total of 16 leaders of ronderiles (10 of the sectorial San Lorenzo and 06 to leaders 

of the federations and consultants ronderiles), so it was found that the social capital of the 

sectorial San Lorenzo (Trust, cooperation, ethical values, democracy, etc.) contributes in a 

very particular way to the strengthening of the participatory democracy of the district of 

Florida - 2023. ) contributes in a very particular way to the strengthening of participatory 

democracy in the district, since from its core they practice direct democracy, but at the social 

and systematic state level, they strengthen and make incursions into participatory democracy. 

Therefore, it can be concluded that thanks to the assertive social capital of the organizations 

of the ronderiles, of a social and political nature, they sponsor better scenarios of citizen 

participation. 

Key words 

Social capital, ronderil organizations, participatory democracy, customary law, 

ronderil direct democracy. 
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Introducción 

La presente tesis es el fruto del estudio investigativo realizado para obtener el título de 

licenciatura en Sociología, en tal sentido tuvo motivo de comprender la influencia del capital 

social de las organizaciones ronderiles, sectorial San Lorenzo en el fortalecimiento de la 

democracia participativa del distrito de Florida. 

Se planteó la incógnita ¿Cómo influye el capital social de las rondas campesinas 

sectorial San Lorenzo en fortalecimiento de la democracia participativa del distrito de Florida 

2023?, respondiendo a la sub línea de análisis sobre la organización, asociatividad y 

participación social, a fin de evidenciar la importancia del capital social en las organizaciones 

del área rural desde una perspectiva sociológica. 

Bajo este contexto, propongo el objetivo general: Comprender la influencia del capital 

social de las rondas campesinas, sectorial San Lorenzo en el fortalecimiento de la democracia 

participativa del distrito de Florida 2023, y a través de los objetivos específicos, (I) Identificar 

la dinámica y características del capital social en la ronda campesina sectorial San Lorenzo, 

(II) describir las prácticas y estrategias de organización y negociación de los miembros de la 

ronda campesina que contribuyen al fortalecimiento de la democracia participativa. (III) 

Evaluar las necesidades y demandas de los integrantes de la ronda campesina en relación a la 

democracia participativa y cómo estas son abordadas por la organización 

Por tal razón, se proporcionó la justificación teórica para nutrir el marco teórico, 

evidenciado en contenido importante sobre las variables de estudio. También se justificó el 

aporte a nuevos estudios con tintes sociológicos respecto al análisis de capital social, 

organizaciones sociales ya sean rurales, urbanas o del área metropolitana, y sobre todo 

aportar al enriquecimiento del sistema político que rige nuestro país, la Democracia, también 

tratados metodológicamente en el estudio de tesis. 

Es necesario señalar que la investigación se realizó a inicios del mes de abril, y se 

planeó culminar a finales del mes de septiembre, es así que se desarrolló los antecedentes, 

teorías, y metodología de investigación, luego de la aplicación de la guía de entrevista se dio 

paso al análisis de los resultados y las respectivas discusiones de los resultados; todo en base 

a la estructura que establece el reglamento vigente de la UNPRG, siendo tal: 

Capítulo 01: en este apartado se sustenta el contenido adecuado, como antecedentes 

de investigación acorde a las variables de investigación y métodos que faciliten un análisis 

completo y a profundidad, también se nombró y cito a teorías imprescindibles que dan 

sentido argumentativo al estudio y bases conceptuales. 
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Capítulo 02: en este capítulo se nombra el tipo de metodología que direccionó el 

estudio y la población objetivo de análisis, a través de un enfoque cualitativo eidético, de 

nivel descriptivo, también se referencia el tipo de población, los criterios de inclusión y 

exclusión, y diseño de los instrumentos de recolección de datos. 

Capítulo 03: tras la aplicación de las técnicas e instrumentos de recolección de datos 

en su forma natural, se procede a describir los resultados a través de los gráficos de análisis, 

proporcionado por los aportes de los dirigentes ronderiles (Objeto de estudio).  

Capítulo 04: de manera específica se analiza y triangula los datos obtenidos, respecto, 

contrastando con el aporte de otros autores (antecedentes), y teorías. 

Capítulo 05: se da a conocer las principales conclusiones, seccionadas a partir de los 

objetivos específicos y general. 

Capítulo 06: se plantean las recomendaciones adecuadas, en son de contribuir no solo 

a la comunidad sociológica, sino también a la sociedad en general. 

En la parte final se referencia las citas bibliográficas y los anexos que dan credibilidad 

fidedigna del desarrollo de la tesis. 
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Capítulo I: Diseño Teórico 

1.1 Antecedentes 

1.1.1 Antecedente Internacional sobre capital social 

Lozano S, (2018). En su tesis doctoral sobre el desarrollo y los efectos del capital 

social en el conocimiento compartido y confort psicológico, afirma a través de su primer 

objetivo: revisión bibliográfica de la última década, sobre aportes al capital social, en base a 

las tres dimensiones (estructural, cognitiva y relacional), para verificar si existe algún agujero 

negro respecto a las motivaciones del ser humano para impartir conocimiento; para este 

objetivo finaliza argumentando que faltan más fundamentos esenciales, y se debe buscar 

generar instrumentos de medición para unificar los diversos aportes teóricos sobre el capital 

social. 

En su segundo objetivo buscaba responder al cómo y porqué en una red social 

profesional se fortalecía su capital social. Ya que al realizar estudios de casos en un tejido de 

mujeres profesionales y concretizar un método cuantitativo, concluyó que, al impartir las 

metas y valores, genera un ambiente favorable para las relaciones sociales, es decir, el 

bienestar y comodidad psicológica depende del conocimiento compartido y participación en 

la red o tramaje de relaciones. 

En su tercera investigación analiza el desarrollo del CS y los beneficios para transferir 

bienestar y conocimiento, tras la aplicación de cuestionarios y la derivación de cálculos 

matemáticos en la red de mujeres profesionales en Madrid - España, busco interpretar el 

grado de dominio de la directiva empresarial en el fortalecimiento de capital social y confort 

psicológico de las personas. 

 concluye que el capital social tiene un lado siniestro por efectos de interrelaciones 

conflictivas, dificultando la transmisión de los conocimientos, sin embargo, por el lado 

providente, al poner en valor la importancia de impartir los conocimientos a través de 

actitudes altruistas, y condimentos como solidaridad e identidad colectiva, auspician un buen 

clima de bienestar psicológico. 

Zurita, (2018). Desde la percepción de los vecinos que colaboraron en el proyecto 

preventivo de la colina La Pólvora, refiere a través de su objetivo de inv. describir la relación 

del nivel del capital social respecto a su participación social que demuestran los ciudadanos 

de la colina, “La Pólvora”; bajo el proyecto preventivo comunal del plan comunitario de 

seguridad colectiva entre abril y diciembre del periodo de 2015; a través de una línea de base 

(diagnóstico), le permitió aplicar instrumentos de medición del capital social de tipo no 

probabilístico al igual que para la variable de participación ciudadana; finalmente concluyó 
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que la participación tiene un papel importante en edificación del capital social, esto se 

visualiza en los círculos de familiaridad construidos, es así que toda iniciativa planteada 

desde el estamento del estado, debe orientarse hacia diversas vertientes; en el plano jurídico 

se reconoce que todos son iguales ante la ley, pero en el plano social, geográfico, humanista 

hace tener en cuenta que cualquier programa debe considerar todo este abanico de cualidades 

hacia particularidades unívocas de los poblados objetivos a desarrollar.  

1.1.2 Antecedentes Nacionales del capital social 

Cancino D, (2022). Plantea a través de la incógnita ¿Cómo aporta el capital social en 

la preservación de los ecosistemas?, respecto a la cooperación indígena o no indígena de 

prácticas sustentables en la producción de cacao desde la Amazonía peruana; Parte señalando 

de que el agro sustentable contribuye en la conservación del ecosistema biológico y social, es 

así que las políticas del agro deben mimetizarse con la dinámica de los actores sociales; bajo 

la mirada investigativa de la presente tesis, busca la existencia de algún capital social en las 

diversas organizaciones que ratifique el cultivo sustentable de los suelos, iniciando por los 

que producen el Cacao en la selva amazónica del Perú. 

Aplicó una método mixto, para triangular sobre las diversas destrezas sustentables del 

suelo, a través de variables de índole explicativas que permiten un entendimiento y vigencia 

del capital social, Concluyen que, si existe un capital social pero informal que si aporta en la 

preservación de los suelos, pero no es totalmente confiable por el hecho de pertenecer a una 

organización, por lo que se deben cumplir condiciones más específicas, como brindar 

beneficios mínimos para mantener viva la motivación. 

Quinto I. & Soriano R, (2019). La temática de su tesis sobre los resultados del capital 

social en el avance comunitario del sector Sallahuachac, periodos 2016 y 2018, propone a 

través de su investigación sociológica que gira en torno al objetivo general de analizar las 

secuelas del capital social en el progreso comunitario del centro poblado Sallhuachac, y su 

principal hipótesis es que los recursos humanos y organizativos facilita el desarrollo 

sostenible de este anexo. usa el método cualitativo, de diseño narrativo y etnográfico, y su 

principal muestra son los dirigentes, que no confían en la voluntad del gobierno local a pesar 

de tener una agenda concertada de desarrollo comunal; sin embargo, es gracias al liderazgo y 

unidad de la comunidad que lograron fortalecer su capital social, concretizado en mejoras de 

carreteras y capacidad productiva. 

Anaya R, (2018). La temática de su tesis centrada en la co-gobernanza y CS – 

Comunitario; indica en este estudio de desarrollo económico local, al analizar la experiencia 

del proyecto sierra productiva desarrollado en la región “La Libertad”, dados periodo 2013 y 
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2014; al darse un fortalecimiento tecnológico para la producción agropecuaria, que también, 

repercutió en otros procesos de empoderamiento comunitario, por ello, han aplicado 

conceptos de co-gobernanza y capital social comunitario, con la intención de identificar los 

factores que facilitan la sostenibilidad de los tres anexos (Villa María, Carniche, y 

Mullamanday), desde una metodología Cualitativa, aplicaron entrevistas y dinámicas 

participativas para entender los niveles de aprendizaje, actitud y experiencias colectivas del 

proyecto.  

Llegó a evidenciar que la estructura social de las colectividades es cambiante, ya que 

las personas al ser partícipe del proyecto, tienen a relacionarse en espacios sociopolíticos, es 

decir, hay una mayor disposición de asociatividad, constituyéndose como agentes de cambio, 

al reconsiderar y valorar el trabajo en sus campos según su identidad rural, esto gracias a los 

beneficios que trae la tecnología, permitiendo generar ganancias económicas y un clima de 

bienestar. Esta nueva filosofía que empodera a los principales actores, repercute de una 

manera positiva en el equilibrio de sus comunidades. 

Gonzales V, (2021). En su tesis sobre como las RC, gestionan el desarrollo y 

resuelven sus problemas del sector El Nogal, Jaén, Cajamarca; ratifica que ha partir de la 

verificación de los conocimientos e instrumentos que utilizan los miembros ronderiles en sus 

sectores, como mecanismos para la solución de disturbios y fortalecimiento rural; la 

investigación a través de un enfoque cualitativo,  y aplicación de una guía de entrevista a 15 

integrantes ronderiles, concluye que la organización tiene disposiciones legales pero según el 

derecho consuetudinario, que les permite ejercer justicia frente a problemas sociales; además 

impulsan el desarrollo en sus zonas, por lo que, requieren ser capacitados en la gestión de 

conflictos, proyectos, y control social. 

Neira Castillo, (2018). A través de su tesis realizado en el sector El Palmo, Piura, 

respecto a la contribución de las organizaciones ronderiles en la seguridad; sustenta que la 

sociedad actual o moderna se rige por los lineamientos del derecho ordinario, pero, las 

sociedades que nacieron del choque cultural, prefieren solucionar sus conflictos por medio 

del derecho consuetudinario, esto se evidencia gracias a la consulta de 64 integrantes 

ronderiles y lideres del comité ronderil, a través de una metodología explicativa. 

Finalmente concluye que cada integrante ronderil cumple con sus labores sin ningún 

tipo de remuneración, a través de faenas diurnas o nocturnas que inician desde las 8:00 pm 

hasta 4:00 am, con la intención de preservar la seguridad y mantener su comunidad limpia. 

Por tanto, el pedido que realizan para fortalecer su organización es ser capacitados de manera 

constante, además de incorporar el género en la gestión de la justicia especial. 
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1.2 Bases Teóricas 

1.2.1 Teoría Funcionalista - Émile D.  

Posada, (2007) en su traducción de la obra de Émile D. (1893), “La división del 

trabajo social”, se puntualiza respecto a las instituciones sociales, que cumplen funciones 

específicas en la sociedad y contribuyen al mantenimiento de la estabilidad, socialización de 

los individuos y la solidaridad social. Este punto enaltece el capital social que han ido 

cultivando las organizaciones ronderiles rurales del distrito de Florida. 

Durkheim argumenta; cuando las instituciones sociales se desintegran o no funcionan 

adecuadamente, pueden surgir problemas sociales como la anomia (carencia de normas o 

reglas) por consecuente se genera desorden social; a este nivel, sabemos de qué las 

organizaciones ronderiles, actúan de manera inmediata según legitima su población, además 

del reconcomiendo jurídico y regulación normativa, también sus estatutos internos alineados 

a los derechos fundamentales, para enfrentar de manera directa disturbios que atentan contra 

la integridad y patrimonio de cada ciudadano. 

Esta obra, también sostiene que el tipo de solidaridad social dentro de una sociedad 

determina los tipos de derechos que tienen los individuos; por ejemplo en el distrito y la 

organización ronderil campesina de la sectorial “San Lorenzo”, según esta visión  teórica, 

sería una organización de solidaridad orgánica, a pesar de que nuestra sociedad no está 

catalogada como industrial, pero aun así se observa una división del trabajo y heterogeneidad 

social, dando cuenta de que cada individuo es autónomo pero requiere integrarse para 

desarrollarse, por lo que aplica el derecho restitutivo, es decir, las sanciones se aplican solo 

para aquellos que cometen infracciones ya sean leves o graves.   

1.2.2 Teoría del Sistema Social – Talcott P. 

A través del aporte teórico estructural funcionalista, Talcott P, (1950), según su obra 

“El sistema social”, busca comprender el funcionamiento de la sociedad, entendiéndola como 

un engranaje dialéctico que parte de la socialización; es decir, enumera los requisitos que 

debe tener interiorizado un sistema social, tales como: roles o funciones para promover una 

simbiosis sistemática (capacidad de un organismo social de enfrentar desafíos del quehacer 

cotidiano, de manera articulada  con sus comuneros y otras sistemas, según sus 

cosmovisiones frente a conflictos). De esta manera un sistema social interiorizado en un 

organismo biológico, cambio metamórficamente en un organismo social. 

 Por tanto, Esta estructura ronderil promueve el orden en la sociedad Florideña, 

constituyéndose como una organización social con plena funcionalidad biológica. 
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 En tan sentido, el autor menciona los tipos de control social, aludiendo a los 

mecanismos y procesos que regulan la conducta en una sociedad. Por lo que dividió el control 

social en dos categorías: formal e informal. 

El control social – formal: se refiere a los medios oficiales, codificados e 

institucionalizados de regular el comportamiento, como las leyes y reglamentos, las sanciones 

y los organismos y organizaciones que los hacen cumplir, como el sistema jurídico, la policía 

y los tribunales. 

El control social – informal: por otra parte, se refiere a las normas y valores no 

escritos y aplicados extraoficialmente que rigen el comportamiento dentro de una sociedad, 

como las costumbres, las tradiciones y los códigos morales. Este tipo de control lo imponen 

principalmente individuos y grupos a través de medios informales, como la socialización, la 

educación moral y la presión social. 

Parsons sostiene que tanto el control social formal como el informal son necesarios 

para el funcionamiento de una sociedad.  

1.2.3 Teorías sobre el Capital Social  

Actualmente la semántica del capital social, abarca diversas teorías y usos empíricos 

de investigaciones complejos, por ello, partimos del aporte de Karl Marx, sobre su 

conceptualización de capital, catalogándola como la suma de recursos y capacidades que, 

además de su propio valor tienen la capacidad de generar más Utilidades; ahora si agregamos 

lo social, llegamos al punto de que aún no hay un concepto unívoco del capital social.  

Otras conceptualizaciones planteadas como Kenneth Newton (1997). Citado de 

Cevallos Suarez & Mendoza Mendoza, (2019), plantea ideas del capital social que puede ser 

percibido como una manifestación subjetiva, haciendo la sumatoria de actitudes y/o valores 

que definen el cómo las personas construyen sus relaciones. Así tenemos a valores como la 

confianza, la reciprocidad, que facilitan a las personas trascender con mayor objetividad en 

sus relaciones de competencia y conflicto, dando paso a un nuevo escenario de relaciones en 

cooperación y ayuda mutua. 

Estos valores de cooperación y ayuda mutua se asientan sobre factores de suma 

importancia tales como el clima de confianza, asociatividad, conciencia cívica y ciudadana, 

interiorización de valores éticos que dan paso a un nuevo grado cultural; en este sentido, 

describo las diversas definiciones asociadas al término del capital social. 

1.2.3.1 Capital social según P. Bourdieu.  

En su artículo publicado en el año 1985 titulado “Formas del capital social”, plantea 

que lo social es una historia de acumulación, por lo que no podría ser reducido a dimensiones 
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mecanicistas. Argumenta que el capital como concepto es el trabajo que va sumándose ya sea 

a nivel material o cuándo interiorizas o incorporas, los roles de intercambio de la vida 

socioeconómica ya que no sucedan por simples juegos de azar, es decir, el capital puede 

manifestarse según el campo de acción, por ejemplo el capital económico se referencia al 

dinero, el capital cultural en los derechos de autor, y el capital social al ser un capital de 

iniciativas e interrelaciones, que puede convertirse en capital económico a través de títulos 

nobiliarios, académicos, etc.  

Este sociólogo francés hace hincapié respecto a los intercambios sociales, ya que 

también existen intercambios mercantiles que dan existencia a los bienes o servicios a los que 

solo se puede acceder a través de relaciones interpersonales, este es el condimento o materia 

primera que da vida al capital social. (Bourdieu, 2006). 

1.2.3.2 Capital social según R. Putnam.  

Gracias a sus estudios comparativos realizados en el país de Italia, en la década de los 

ochentas sobre el capital social de las diferentes culturas y de cómo hacer que una 

democracia funcione, bajo el contexto de las Tradiciones cívicas en la entonces Italia 

moderna”, plantea que las si las sociedades están organizadas de manera horizontal; sin duda 

se fortalece el nivel de confianza entre todos los actores sociales, propiciando la creación de 

gobiernos más sensibles y responsables. 

Por tanto, estos capitales sociales se constituyen como un activo histórico que sigue 

acumulándose gracias a las acciones organizativas de los individuos y grupos, sobre normas 

de cooperación e interiorización de valores como la reciprocidad, confianza y solidaridad; el 

tejido social se mantiene fortalecido por el compromiso del bienestar.  

1.2.3.3 Capital social según J. Coleman.  

Según el trabajo de Coleman, (1997), en contraposición al Francés Bourdieu, 

demostró sobre el término Capital Social, es un valioso recurso para todas las personas que 

no pertenecen a una élite o grupo selecto, sino por el contrario, señala que está constituido 

por las estructuras y relaciones intrapersonales, es decir, que el capital social está en los dos 

planos, ya sea individual y colectivo; los valores individuales facilitan la capacidad de poder 

relacionarse, según las redes sociales, generando mejores lazos de cooperación y confianza a 

nivel colectivo. 

De manera precisa, Coleman sobre el capital social dice que estos recursos que le 

pertenecen a las personas, productos de sus relaciones interpersonales, se usan como 

instrumentos para cumplir sus metas o necesidades; a nivel colectivo, facilita el grado de 
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coordinación y cooperación, por ejemplo, en una familia se constituye como un elemento 

imprescindible para enfrentar problemas y sobresalir. 

1.2.3.4 Capital social comunitario.  

Durston, (2000). plantea sobre nominado capital social, que engloba la esencia 

informal de todas las instituciones que apuntan a colaborar por el bien común. Esta es la 

expresión de las instituciones complejas, con ambiente de cooperación y gestión. Ya que 

demuestra la interiorización de estructuras y normas que mantienen firme o sólida la 

cooperación grupal. En síntesis, este capital social se desarrolla según las relaciones 

interpersonales que susciten, también se suma las estructuras según sus normas, y sanciones. 

Por otro lado, el C.S Individual, también se extiende a través de las relaciones sociales 

que toda persona desarrolla en su entorno, con sus dotes de confianza, reciprocidad, se 

explaya en redes ego centradas. Es decir, este capital social es como un crédito que el 

individuo va acumulando en la forma de favor o servicio que brindó y a través de la 

reciprocidad puede exigir en momentos de necesidad, a las personas que apoyó, en forma 

directa o indirecta. Por tanto, este recurso se alimenta de la red que forman los individuos. 

1.2.4 La Teoría De la Democracia participativa 

Pateman, (1970), en su obra "Participación y Teoría Democrática", estudia la 

participación ciudadana y democracia. A través de este texto, examina agudamente las teorías 

democráticas tradicionales y propone un enfoque alternativo centrado en la participación 

ciudadana. 

Es decir, juzga la concepción liberal clásica de la democracia, basado en la noción de 

ciudadanía como una membresía formal y facultad de derecho al voto como principal medio 

de participación política. esta concepción limitada de la democracia olvida las desigualdades 

de poder y las estructuras de dominación existentes en los estratos sociales, excluyendo a los 

grupos marginales como mujeres, pobres y las minorías; perpetuando las desigualdades 

existentes. 

En tal sentido, el concepto clave que aporta Pateman es la "democracia participativa". 

implica que los ciudadanos participen en los asuntos políticos al tener la oportunidad de 

involucrarse directamente en las decisiones. No se limita a elección de líderes políticos, es 

decir, que los ciudadanos son actores políticos activos no espectadores pasivos. 

Aboga por una mejor participación de la ciudadanía en los rangos de gobierno, así 

como por la creación de espacios de deliberación y debate público donde se escuchen y se 

tomen en cuenta las voces de todos los ciudadanos, especialmente aquellos que han sido 

marginados.  
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Carole Pateman concluye respecto a su aporte teórico, que la participación ciudadana 

no solo fortalece la legitimidad de las decisiones tomadas, sino que también promueve la 

igualdad y el empoderamiento de los ciudadanos. Es decir, una participación activa permite a 

los individuos involucrarse en la política y tener una influencia directa en las decisiones que 

les afectan. 

Finalmente sugiere la creación de espacios y mecanismos que fomenten la 

participación ciudadana, como asambleas populares, jurados ciudadanos y consultas públicas. 

Estos mecanismos, permiten a los ciudadanos expresar sus opiniones, debatir, contribuir en 

las decisiones públicas. 

1.2.5 Caminos a una democracia participativa 

Sousa S, (2006), aborda el ideal de la democracia participativa como una forma de 

ampliar y fortalecer la democracia representativa existente. 

Argumenta que la democracia representativa tradicional tiene limitaciones y 

deficiencias, ya que a menudo excluye a ciertos grupos sociales, limitando la participación y 

acto de valorar cuanti y cualitativamente las decisiones, por tanto, propone la democracia 

participativa como un modelo alternativo que busca involucrar a los ciudadanos en las 

decisiones y agendas políticas. 

Una de las principales contribuciones es la relación entre la democracia participativa y 

los movimientos sociales, considerados como actores fundamentales para la transformación y 

democratización de la sociedad, ya que desempeñan un papel crucial en la conquista por la 

justicia social y la transformación política.  

Considera que estos movimientos son expresiones de la democracia desde abajo y 

representan la voz de grupos subalternos y excluidos de la sociedad. Además, argumenta que 

la cooperación activa de los movimientos sociales puede enriquecer la democracia al plantear 

nuevas demandas, cuestionar las estructuras de poder existentes y presionar por cambios 

sociales significativos. 

Luego tras examinar una serie de casos y experiencias de democracia participativa en 

diferentes países, como Brasil, Venezuela y España, y analiza los logros y desafíos que 

enfrentan. También propone una serie de mecanismos y prácticas concretas para fomentar la 

participación ciudadana, como los presupuestos participativos, los referendos y las asambleas 

populares. 

Para Sousa Santos, la democracia participativa implica una reestructuración de las 

relaciones y distribución del poder político. Defiende que la participación ciudadana debe 

extenderse más allá del simple acto de votar, y que los ciudadanos deben tener la capacidad 
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de influir en la elaboración de políticas, definición de la agenda política fiscalizar a los 

gobernantes. 

Además, Sousa Santos aboga por la democratización de los espacios de índole 

pública, promoción de la diversidad y/o pluralidad de voces. Destaca la importancia de la 

cooperación de los grupos marginalizados y excluidos, como aquellas minorías étnicas, 

pueblos indígenas, las mujeres y los movimientos sociales, en la toma de decisiones y en la 

construcción de una democracia más inclusiva. 

1.3 Bases Conceptuales 

1.3.1 ¿Qué es el capital social? 

Alude a los recursos y conexiones sociales que una persona o grupo tiene a su 

disposición, también se puede incluir las interrelaciones personales, nivel de conocimientos, 

habilidades, reputación, confianza, solidaridad y tejidos sociales. Por tanto, es muy 

importante en una variedad de situaciones, el individuo tenga facilitad de acceso a diversos 

contextos, desde encontrar empleo hasta obtener financiamiento para un negocio, protección, 

etc. de forma general, se concluye que el término del capital social, es una fuente impalpable 

que ayuda o contribuye a los miembros integrantes a cumplir sus metas. 

1.3.2 ¿Qué Son Las Rondas Campesinas?  

Las agrupaciones ronderiles son una organización de seguridad rural única en 

América Latina y el mundo, ubicado especialmente en Perú. Son formadas por campesinos y 

se dedican a proteger a sus comunidades de la violencia y delincuencia, A menudo, las rondas 

campesinas trabajan en coordinación con las autoridades de su comunidad para garantizar un 

ambiente de paz y gestionar el desarrollo. 

1.3.3 Democracia participativa 

De los diversos sistemas políticos, existe uno denominado democracia participativa, 

dónde los ciudadanos tienen un rol activo en la gestión del poder y toma de decisiones. En 

este tipo de democracias, los ciudadanos no solo tienen derecho a elegir a sus portavoces 

políticos, sino que también tienen la facilidad de liderar y participar en la creación y el 

desarrollo de políticas públicas integrales. 

La democracia participativa puede tomar muchas formas, incluyendo: 

• Referéndums: Los ciudadanos pueden votar directamente en cuestiones importantes 

de política pública. 

• Asambleas ciudadanas: Los ciudadanos se reúnen en grupos para discutir y tomar 

decisiones sobre temas específicos. 
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• Presupuestos participativos: Los ciudadanos tienen la oportunidad de decidir cómo se 

gastan los fondos públicos en su comunidad. 

• Iniciativas ciudadanas: Los ciudadanos pueden presentar propuestas para leyes o 

políticas públicas que se someten a votación. 

1.3.4 Democracia directa 

Según la sociología política, la democracia directa es vista como una forma de 

participación ciudadana más eficaz y directa en los asuntos públicos, lo que permite que los 

individuos tengan un mayor grado de control sobre el litigio de decisiones políticas. 

Mijaíl, (1847), "Federalismo, socialismo y antiteologismo", aboga por una sociedad 

libre de jerarquías y plantea estructurarla en una federación de comunidades autónomas y 

autogestionadas; este es el caso del ideal que persigue y practican las rondas campesinas de 

la sectorial San Lorenzo como parte de la federación regional de rondas, respecto solo al 

modo organizacional. 

De este aporte teórico solo admito las ideas respecto al Federalismo, ya que defiende 

la idea del federalismo como un sistema político -social dónde las decisiones importantes se 

toman a nivel local y comunitario en lugar a ser impuestas desde una autoridad central. 

Considera que el federalismo es la clave para prevenir la centralización del poder en manos 

de un gobierno opresor y burocrático, a través de la federación de comunidades autónomas y 

autogobernadas fomenta la solidaridad y la cooperación entre ellas. 

Características de democracia directa que practica la organización ronderil según su 

autonomía, posee las siguientes características. 

• Las decisiones se deliberan y admiten en una Asamblea ronderil, de forma conjunta. 

• Los cargos de representación servicial se designan por votación popular. 

• La asamblea ronderil se encargada de dictar sentencia en algunos juicios. 

• Respeto irrestricto a las libertades civiles y a los derechos políticos. 

• Uso del referéndum y e iniciativa popular ronderil. 

1.3.5 Participación social y ciudadana  

Cuando se cita el término de “ciudadanía”, por arrastre también se menciona la 

“participación”. Hannah Arendt (1973), citado de Jelin, (2003). Dice que la ciudadanía, es un 

derecho expresado en la frase “derecho, a tener derechos”, es decir, va más allá de los 

estatutos y/o responsabilidades, ya que se constituye como un conjunto de hábitos de 

participación civil, y político social. 
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Por tanto, la ciudadanía en general debe defender el derecho a tener sus derechos, es 

decir, aquel derecho y compromiso ciudadano de participar en los debates públicos sobre 

cualquier argumento que aluda a normas o leyes, traduciéndose en una construcción de 

hábitos de interiorización en comunidades locales o globales. 

Sintetizando, la aportación ciudadana de las organizaciones ronderiles campesinas, es 

bastante notoria en todos los ámbitos sociales, ya que siempre responden a leyes que afectan 

su autonomía a través de manifestaciones pacíficas manifestando su rechazo que se impulsan 

desde el congreso o poder ejecutivo; respecto al ámbito local, siempre están pendientes y 

hasta por iniciativa propia buscan convocar asambleas o cabildos comunales. 

Al relacionar el término capital social y la participación ciudadana, en un solo tejido 

social; nace una nueva expresión vernacular de inversión en capital social, ya que se reduce el 

distanciamiento social, inspirando mejores niveles de confianza, lealtad, valores altruistas y 

cooperación (Glaeser et al, 2002). citado de Zurita, (2018). Agrega que es posible confirmar 

respecto al nivel de asociatividad de las organizaciones ronderiles campesinas de la sectorial 

“San Lorenzo”, contribuyen al fortalecimiento de las capacidades sociales de la localidad; 

esta observación va acorde a lo que define Putnam. 

Para alcanzar la supervisión democrática, las rondas campesinas pueden dar varios 

pasos: 

Participación de la comunidad: Las rondas campesinas implican la intervención 

activa de los miembros de la comunidad en todos los aspectos de su sector, desde la 

planificación y la organización hasta la ejecución y la evaluación. Esto garantiza que se 

escuchen y aborden las necesidades y preocupaciones de la comunidad. 

Transparencia organizacional: Las rondas campesinas funcionan de forma 

transparente, con directrices y protocolos claros sobre su funcionamiento. Esto facilita que 

sus integrantes ronderiles entienden su papel y las responsabilidades de la organización 

ronderil. 

Transparencia de la financiación: Las rondas campesinas se financian mediante 

contribuciones y fondos comunitarios, lo que permite a los miembros de la comunidad ver 

dónde se asignan los fondos y cómo se utilizan. 

Supervisión comunitaria: Los miembros de la comunidad supervisan las rondas y 

son responsables de que funcionen de manera eficaz y eficiente. 

Reuniones periódicas: Se celebran reuniones periódicas para garantizar que los 

ciudadanos de la comunidad están informados de las actividades de las rondas y para darles la 

oportunidad de aportar mediante sus comentarios o críticas constructivas. 
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Estatutos internos: al ser reconocidos por la constitución como auspiciadores de la 

seguridad social, cuentan con un estatuto interno que está alineado a las normativas 

nacionales e internacionales, respecto a los derechos irrestrictos de la persona y el ciudadano, 

además de sus límites jurisdiccionales. 

En general, las rondas campesinas se basan en la supervisión democrática a través de 

la participación de la comunidad y la transparencia, con el fin de garantizar y demostrar que 

están abordando eficazmente las necesidades de seguridad y protección de la comunidad 

según las normativas. 

1.3.6 Vigilancia Ciudadana. 

La vigilancia ciudadana puede ser una fuerza positiva en las comunidades, ya que 

puede ayudar a disuadir la delincuencia y promover una sensación de seguridad entre los 

residentes. Sin embargo, también puede suscitar preocupaciones sobre la privacidad, las 

libertades civiles y el potencial de abuso por parte de individuos o grupos que pueden 

utilizarla para perseguir o acosar a determinadas personas o grupos. 

En algunos casos, el gobierno también puede participar en el uso de la vigilancia 

ciudadana, ya sea apoyando o fomentando planes de vigilancia basados en el potencial de la 

comunidad o utilizando tecnología como cámaras de vigilancia o seguimiento de redes 

sociales para rastrear las actividades de los ciudadanos que se consideran sospechosos de 

algún delito o crimen que hayan cometido, en estos sectores. 

1.3.7 Legislación internacional 

Según Comunidad Internacional del Trabajo, (2014), a través del acuerdo 

Internacional 169 de la OIT, de los Pueblos originarios de los Estados Independientes, se ha 

ratificado por el Estado del Perú, en los artículos 8(2) y 9(1), donde se da paso de un 

monismo legal a un pluralismo jurídico/legal. Es decir, la categoría o término de Estado-

nación, alude a una sola especificidad racial, cultural, etc. pero se Optó por reconocer en la 

nación, la diversidad étnico y cultural a través del derecho consuetudinario, es decir, incluye 

las comunidades campesinas e indígenas. 

1.3.8 Legislación nacional 

De acuerdo con la carta magna del Perú (constitución de 1993), en artículos 19, 89, 

149, se manifiesta un reconocimiento explícito de las comunidades originarias y 

organizaciones campesinas. Además, muchos artículos se refieren a funciones comunes, 

también realizadas por la organización campesina ronderil campesina. Por ejemplo, en el 

artículo 1 sobre la Defensa Humana, artículo 2 también prevé la protección y respeto de los 

derechos fundamentales, la vida y la libertad, etc. 
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2 Capítulo II. Métodos Y Materiales. 

2.1 Objetivo General. 

Comprender la influencia del capital social de las rondas campesinas, sectorial San 

Lorenzo en el fortalecimiento de la democracia participativa del distrito de Florida 2023. 

2.1.1 Objetivos Específicos. 

• Identificar la dinámica y características del capital social en la ronda campesina 

sectorial San Lorenzo. 

• Describir las prácticas y estrategias de organización y negociación de los miembros de 

la ronda campesina que contribuyen al fortalecimiento de la democracia participativa. 

• Evaluar las necesidades y demandas de los integrantes de la ronda campesina en 

relación a la democracia participativa y cómo estas son abordadas por la organización. 

2.2 Diseño de contrastación de hipótesis 

Monje Álvarez, (2011). Esta investigación sigue los lineamientos del enfoque 

cualitativo no experimental de diseño Hermenéutico, basado en el ideal sobre los actores 

sociales, considerados más que objetos de estudio, es decir, son reflexivos, interiorizan 

motivos, razones, creencias, etc. por tanto, se busca comprender el significado y no 

necesariamente de manera causal. 

2.2.1 Tipo: Fenomenología Eidética 

Dentro del tipo de estudio cualitativo fenomenológico entendido como el estudio de 

los significados vividos, se da cuenta de que existen dos escuelas, por lo que se sigue los 

lineamientos del estudio eidético, que describe el significado de las experiencias a partir de 

una visión de quiénes lograron experimentar en un contexto situacional que el estudio invoca. 

En tal sentido el investigador tiene que dejar de lado sus percepciones, para centrarse en el 

caso, Zichi Cohen y Omery, (2003). Citado de Monje Álvarez, (2011). 

M      O           R 

Dónde:  

M = Muestra del estudio. 

O = Observación del fenómeno social. 

R= Resultados. 

Pasos para la triangulación de información  

• Formular las preguntas correspondientes para realizar la descripción. 

• Procesar los datos recolectados y aplicados por el instrumento de evaluación en 

programa ATLAS TI. 
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• Mecanismos de triangulación de información como hipótesis. 

• Realizar diagramas, para evaluar las variables categóricas: capital social de la base de 

ronda campesina Sectorial San Lorenzo y democracia participativa del distrito de 

Florida. 

2.3  Población y muestra  

El presente estudio tiene como población u objeto de estudio a las 09 bases ronderiles 

que pertenecen a la sectorial San Lorenzo, también se considera al presidente del comité 

sectorial, además se suma consultores ronderiles que tienen cercanía a la organización, y los 

dirigentes de la federación, provincial y regional; sumando un total de 16 persona 

representativas, ya que se toma a un integrante por base ronderil. 

2.4 Pautas de exclusión e inclusión  

2.4.1 Pautas de exclusión 

• Miembros ronderiles que no asisten a las asambleas y funciones que les corresponde 

en las rondas campesinas de la sectorial San Lorenzo. 

• Ciudadanos que no pertenecen a la base de organización ronderil, según acta de 

miembros 2023. 

• Miembros ronderiles con alguna discapacidad que impida responder de manera 

autónoma los instrumentos de evaluación. 

2.4.2 Pautas de inclusión 

• Ciudadanos de ambos sexos que pertenecen a las rondas campesinas de la sectorial 

San Lorenzo. 

• Integrante ronderil que tiene un cargo en la organización ((presidente o secretaría). 

• Ciudadanos que pertenecen a la base de organización ronderil, según acta de 

miembros 2023. 

• Miembros ronderiles que hayan brindado su aprobación en pro de la investigación. 

• Miembros ronderiles que respondan a todos los ítems del instrumento de 

investigación, según las instrucciones a seguir. 

2.5 Técnicas e instrumentos 

2.5.1 Técnicas  

Según, Monje Álvarez, (2011). La entrevista a profundidad facilita el entendimiento 

de acontecimientos que directamente no son fáciles de observar, por lo que a través de una 

guía de preguntas se proporciona situaciones para describir y dar una comprensión a detalle. 
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La entrevista a profundidad (semiestructurado), de acuerdo con Richards, et al (1992: 

303), es "una conversación intencionada entre el investigador y las personas con el motivo de 

recopilar contenido para la investigación". 

2.5.2 Instrumento  

La guía de entrevista como herramienta de observación de campo a través del análisis 

de casos, es decir, sirve para estructurar la entrevista, a través de temas y preguntas previstas 

que facilitarán mantenerse enfocados en el tema de estudio. 

2.6 Equipos y materiales  

En esta investigación hizo uso del programa ATLAS TI para procesar los datos 

recogidos y conocer el impacto a través de diagramas del capital social de las bases de rondas 

campesinas sectorial San Lorenzo, en la democracia participativa del distrito de Florida.  
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3 Capitulo III. Resultados 

3.1 Ubicación Geopolítico del distrito de Florida 

El distrito de Florida, según el portal web Distrito.pe, (2023), tiene una superficie de 

19, 600 has, y está aproximadamente a  2, 250 msnm, además limita con distritos de la 

provincia de Bongará como Yambrasbamba, Cuispes y Shipasbamba. 

Figura 01: Ubicación Geopolítico del distrito de Florida  

 

Imágenes: georreferencia del Perú, MIMP, Wikipedia. 

3.2 Distrito Florida, Pomacochas. 

El distrito de florida con su capital Pomacochas, se concibe el 03 del mes de 

noviembre del año 1933 en el periodo del expresidente Óscar Benavides, mediante ley 

N°787, según el portal web DePerú.com, por lo que es uno de los distrito que compone la 

provincia de Bongará, región de Amazonas. 

Figura 02: Pomacochas – Capital del distrito de Florida 

 
Imagen: Fotografía propia 
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3.3 Historia de las Rondas Campesina de la Sectorial San Lorenzo 

Don Valqui M. (2023). Narra: 

Bueno (…), desde que surgió la ronda campesina en la región Cajamarca, e inspiró 

este modo organizacional en el campesinado en todo el País, es así que para la región 

Amazonas, en 1982 se observan las primeras organizaciones ronderiles, para el caso del 

distrito de Florida, llega en el año 1983, 1984, desde entonces ya nos organizamos, en mi 

caso soy rondero desde 1948, luego pues vimos que la justicia ordinaria tiene un poco de 

celo, porque las organizaciones ronderiles han logrado intervenir a los delincuentes mucho 

más rápido que la policía, y los fiscales; de esta manera nace la necesidad de poder conversar 

con las demás autoridades, ya que solo estábamos organizados como bases de ronda, y así 

surge la sectorial que es la sumatoria de varias bases de ronda, de esta manera los dirigentes 

podrían tener la oportunidad de poder coordinar con las demás autoridades ordinarias, luego 

nació la federación distrital…. Por medio de la entrevista realizada para la tesis se Cita a don 

Valqui M. (2023). Expresidente Provincial y actual consultor ronderil 

Por aquí en el distrito de Florida y en las zonas aledañas, no había federación distrital 

ni provincial, solo están organizados las sectoriales como San Lorenzo, Suyubamba, 

Yambrasbamba, Beirut. Hasta este punto se lograba organizar en asambleas, pero para 

organizar las demás federaciones, se convoca a un congreso, en aquellos entonces, el 

presidente de la sectorial San Lorenzo, era don Tomás Silva, y surgió la idea de crear la 

federación provincial porque no podía ir uno de cada base directo a encarar a los fiscales, 

jueces y demás autoridades, de esa manera nos respetan mejor, así es que yo logre ser el 

primer presidente provincial de Bongará, a nuestra ceremonia también participó el primer 

presidente de la CUNARC, lo realizamos en la localidad de Pomacochas, con algo de 1500 a 

2000 ronderos, y también nos acompañó en finadito Marcos Díaz, que Dios lo tenga en su 

gloria… Por medio de la entrevista realizada para la tesis se Cita a don Valqui M. (2023). 

Expresidente Provincial y actual consultor ronderil 

Don Apaestegui A. (2023). Complementa respecto al origen de la sectorial San 

Lorenzo y dice:  

Yo he sido natural de Cajamarca, luego me fui a Chadín, fue en los años 1975 cuando 

ya nace la ronda, pero se activó en toda la provincia de chota en los siguientes años (1977, 

1978), desde entonces yo he sido un rondero activo, luego fui a la zona de Celendín y fui 

dirigente cinco años; ya en el año 2000 vine por esta zona de Pomacochas, ya en el 2003 me 

reincorporo a las rondas de esta zona, junto a don Aparicio Medina como el primer 

presidente, somos testigos de que inauguramos la primera sectorial a nivel de la región 
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Amazonas,  denominada “Sectorial San Lorenzo”…. Por medio de la entrevista realizada 

para la tesis citando a don Apaestegui A. (2023). Expresidente de base de ronda “Vista 

Florida” y actual Consultor ronderil. 

Don Medina. A. (2023). Como primer dirigente sectorial comenta:  

Cuando yo fui presidente sectorial en el año 2004, desde entonces hemos guiado una 

organización bien fuerte porque en realidad fuimos compañeros de diferentes bases del 

distrito de Florida, iniciando por San Lorenzo como líder, luego siguió el chido, Nuevo 

Gualulo, San José, Tambillo, el porvenir, Carrera, Miraflores de Levanto y después unimos la 

Unión y después como estábamos haciendo bien nuestro trabajo también se creó la base en 

Vista Florida dándoles su resolución de reconocimiento, ya que también fue una base bien 

fuerte, ya que con ellos hemos contribuido a erradicar la delincuencia en el distrito y zonas 

aledañas como Jumbilla, Buenos Aires, hemos ido hasta Villa Hermosa, El Triunfo; en ese 

trajinar se logró crear una federación provincial presidida por el Prof. Marden Valqui; luego 

de eso por el apoyo de las sectoriales de Pedro Ruiz, Suyubamba, Buenos Aires, San 

Lorenzo, logré presidir la federación Provincial, y hoy por hoy en nuestro distrito de Florida, 

Yambrasbamba y Pedro Ruiz la delincuencia está erradicado… Por medio de la entrevista 

realizada para la tesis se Cita a don Medina. A. (2023). Expresidente sectorial y actual 

dirigente de base ronderil. 

Resumiendo, el inicio histórico que tuvo la ronda campesina de la sectorial San 

Lorenzo, en el distrito de Florida, por testimonios del señor Valqui M. (2023). Originario del 

distrito de Florida, Rondero desde el año 1948, expresidente Provincial y actual consultor 

ronderil, señala que las rondas campesinas como ideal y modelo organizacional vigente 

llegaron a esta zona en los años de 1983 y 1984, desde entonces al estar organizados como 

bases ronderiles (base San Lorenzo, El Chido, Nuevo Gualulo, etc.), sentían el hostigamiento 

de la justicia ordinaria, así aparecen personajes como don Apaestegui A. (2023). rondero 

desde el año 1978, expresidente de base de ronda “Vista Florida” y actual Consultor ronderil 

y don Medina. A. (2023). Rondero desde el año 1991, expresidente sectorial “San Lorenzo” y 

actual dirigente de base ronderil “San Lorenzo”, por lo que contribuyeron en la gestación de 

la sectorial San Lorenzo con su primer presidente don Aparicio Medina. Luego le siguió 

Yambrasbamba, Suyubamba, etc. con el fin de la organización pueda tener representantes que 

pueda coordinar directamente con otras autoridades, es así que con el presidente sectorial 

Don Tomás Silva, contribuyeron en la creación de entonces federación provincial de rondas 

campesinas de Bongará, con don Marden Valqui como su primer presidente; bajo este 
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modelo organizacional lograron erradicar la delincuencia por completo tanto del distrito de 

Florida y zonas aledañas que involucra a la provincia de “Bongará”. 

3.3.1 Realidad Situacional de la Sectorial San Lorenzo 

Don Valqui M. (2023). Comenta:  

(…)Ya en conversaciones con don Aparicio Medina, sugerí de que en el distrito 

deberían haber dos sectoriales, una parte debería ser desde el chido hacia la parte de abajo por 

temas de cercanía y vías de comunicación, y desde San Lorenzo con dirección hacia el 

Porvenir, de esta manera se logró edificar la federación distrital, pero ahora esta federación ya 

no debe ser distrital, yo ya he conversado con el presidente de la federación distrital de 

Florida, el señor Delmer Marín, que según los reglamentos que ya hemos elaborado que nos 

ha costado un análisis, hemos tenido que visitar a una serie de dirigentes, autoridades, y la 

ciudadanía para conversar, y tener en cuenta de que para que haya una federación provincial 

tiene que haber dos sectoriales y un mínimo de 10 bases de ronda, en este caso, la federación 

distrital tiene que bajar al llano, o convocar a una asamblea para que la Sectorial San Lorenzo 

se sume y de soporte a la federación distrital, aquí se traba de identificarnos, pero no sé qué 

interés tiene, soy consultivo solo oriento o sugiero. Por medio de la entrevista realizada para 

la tesis se Cita a don Valqui M. (2023). Expresidente Provincial y actual consultor ronderil. 

Don Apaestegui A. (2023). Cita a los boletines ronderiles y comenta:  

En el primer boletín que sale de las rondas campesinas en el año 2006, habla de que la 

sectorial forma a la federación distrital, pero aquí en el distrito la federación es informal ya 

que no tiene ninguna sectorial formalizada, y sus bases son menos que la sectorial San 

Lorenzo, pero nosotros no podemos bajar al llano, ya que nuestro estatuto es claro y preciso 

respecto a los niveles orgánicos de nuestra organización… Por medio de la entrevista 

realizada para la tesis se Cita a don Apaestegui A. (2023). Expresidente de base de ronda y 

actual consultor ronderil. 

Respecto a la línea organizacional orgánica de la sectorial San Lorenzo, según don 

Marden Valqui, (2023), señala de que la federación Distrital de rondas campesinas “San 

Lucas de Pomacochas”, debe bajar al llano, es decir, complementando con lo el testimonio de 

don Apaestegui A. (2023), la federación distrital es informal ya que no cumple con los 

lineamientos establecidos en la constitución de una federación distrital, que como mínimo 

debe estar constituida por dos bases sectoriales, y estas bases sectoriales tienen que estar 

sustentadas como mínimo por 10 bases de ronda. Expresidente de base de ronda “Vista 

Florida” y actual Consultor ronderil. 
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3.4 Población total del área Rural del distrito de Florida. 

Según el censo (2017), existe una población total de 6 395 personas en el distrito de 

Florida, por lo que, 2 526 están situados en la zona rural, representando el 39% del total de la 

población del distrito, por tanto, de este porcentaje se desprende los ciclos de vida según 

género, a los que atiende y protege en primera instancia las rondas campesinas de la sectorial 

San Lorenzo, además según las entrevistas realizadas a los dirigentes, señalan que la mayoría 

de los integrantes ronderiles van entre los 25 a 40 años de edad, y según este gráfico podemos 

corroborar que los jóvenes y adultos jóvenes están ligeramente en mayor porcentaje, luego le 

sigue los adultos, niños y respectivamente. 
Figura 03: Población total del área Rural del distrito de Florida. 

 

Fuente:  

Imagen: Shutterstsck 

3.5 Pea Y No Pea – Sector Urbano Y Rural Del Distrito De Florida 

Del gráfico se infiere y a esto se suma los datos del Censos, (2017), respecto al total 

de la población del distrito de Florida que conforman la PEA Y NO PEA (4 384 Personas), se 

contrasta que la PEA en la zona urbana (35%) y su NO PEA es de 29%, respecto al área rural 

se observa que tanto la PEA Y NO PEA van muy parejos (18%), es decir, 800 personas están 

en condición de PEA y 775 en condición de NO PEA, por lo que considero de que hay un 

alto índice de probabilidad de dependencia económica en este sector, generando una brecha 

en el desarrollo económico local. 
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Figura 04: Pea Y No Pea – Sector Urbano Y Rural Del Distrito De Florida 

 

 

Fuente:  

3.6 Ocupación Laboral de la PEA – Sector Rural del distrito de Florida 

Del gráfico se infiere respecto al total de la población rural del distrito de Florida en 

edad de trabajar es de 896 personas representado en un 18% del total de la PEA distrital, 

comprendidos en las edades de 15 a 64 años, de este porcentaje vemos que, el 72% se dedica 

al sector agropecuario, el 14% se dedica a actividades elementales y en menor porcentaje se 

dedican al comercio o actividades de servicio. 

Al tener claro respecto a la principal actividad económica y sustento de la canasta 

básica familiar, es el trabajo en el campo que conbina la agricultura y ganadería, sin embargo, 

los dirigentes a través de sus testimonios señalan que:  

Como rondero, beneficios económicos no hay; más bien nos brindamos seguridad, y 

nos apoyamos para demandar gestiones en pro de nuestro caserío en general. Burga S. 

(2023). Presidente base de ronda “Vista Alegre”. 

Doña Marrugo (2023), “Solamente para cuidar nuestros propios bienes, después no 

tenemos otro beneficio”. 

Don Chuquizuta M (2023), señala: Con nuestro registro en SUNARP, ojalá haya 

apoyos en la crianza de animales menores, de esta manera se fortalezca la canasta familiar del 

rondero para que también, pueda trabajar con gusto. 

En pocas palabras, el estado peruano a través de los gobiernos locales, no son 

mencionados en alguna intervención significativas de desarrollo; sin embargo, mantienen una 

luz de esperanza gracias a la inscripción de la RC, en la SUNARP, y de esta manera puedan 

ser partícipes de proyectos que impulse su economía local. 
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Figura 05: Ocupación Laboral de la PEA – Sector Rural del distrito de Florida 

 

Fuente:  

3.7 Identidad Cultural la zona rural del distrito de Florida. 

Del gráfico se interpreta que del total de personas (2 526), que están acentuadas en la 

zona rural del distrito de Florida, según el último censo, (2017), el 98% se identifica según 

sus costumbres y antepasados como mestizo, el 1% no responde y otro 1% dice que se 

identifica como blanco. 

Don Valqui M. (2023). Respecto a la identidad cultural argumenta: 

(…) Ósea si se lleva un caso a la asamblea y lo que dice uno y otro y si te parece bien 

lo haces, pero en realidad tenemos normas, como el 149, 39, y otros artículos de la 

constitución que se relacionan con nuestra organización, en lo estatal tenemos la ley 27908 y 

su reglamento, aparte de eso tenemos el decreto legislativo 003 de la SUNARP, en donde 

también clasificamos a las rondas y además tenemos nuestro estatuto interno, tenemos 

nuestro reglamento nacional, regional, provincial, a parte tenemos otro reglamento sobre los 

delitos y sanciones y aquí se habla sobre las atribuciones, funciones y competencias de cada 

directivo. recordemos que del derecho consuetudinario nacen las leyes actuales; Desde aquí 

tratamos de rescatar el derecho consuetudinario a través de nuestros reglamentos… Por 

medio de la entrevista realizada para la tesis se Cita a don Valqui M. (2023). Expresidente 

Provincial y actual consultor ronderil. 

Respecto a la administración de justicia en el espacio cultural del mestizaje 

(combinación biológica y cultural), vemos que la organización ronderil de la sectorial San 

Lorenzo a través de sus diferentes bases de ronda, expresan una cosmovisión única, y es a 

través de sus lineamientos, estatutos, que regulan el comportamiento y preservan la paz. Este 

esquema organizacional basado en el derecho consuetudinario como guía moral, facilita que 

administración de justicia sea descentralizado, ya que respeta la diversidad y autonomía de 
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sus territorios, es decir, en sus diferencias encuentran la manera de ser iguales ante la justicia 

especial. 

Figura 06: Identidad Cultural de la zona rural del distrito de Florida. 

 

 Fuente:  

3.8 Lugar de nacimiento de los representantes Ronderiles 

Del total de 16 dirigentes entrevistados, de las bases de ronda de la sectorial San 

Lorenzo, consultores y niveles orgánicos, el 63% señala de que su lugar de nacimiento es la 

región Cajamarca, mientras que el 38% señala que su lugar de nacimiento es la región 

Amazonas. 

Algo a tener en cuenta respecto a lugar de nacimiento de los dirigentes de esta 

gestión, es que, no porque hayan nacido en otra región significa que no hagan nada por el 

lugar donde está residiendo, al contrario, se comprometen no solo como ciudadanos, sino 

que, a través de su compromiso, recursos económicos personales, contribuyen en el 

desarrollo de la organización y su entorno local. 

Don Apaestegui A. (2023). Señala: (…) Nosotros por ejemplo por medio de la 

organización ronderil, tenemos nuestra escuela, nuestro anexo también hemos gestionado 

para crearlo, tenemos nuestro jardín, y últimamente hemos construido una buena casa 

comunal; en esos tiempos no había agente municipal ni teniente gobernador, es gracias a la 

organización que hemos gestionado todo aquí en nuestro anexo, como el vaso de leche, y 

todos los programas sociales que hay. Por medio de la entrevista realizada para la tesis se 

Cita a don Apaestegui A. (2023). origen de nacimiento en la región Cajamarca, rondero desde 

el año 1978, expresidente de base de ronda y actual Consultor ronderil. 

Don Burga S. (2023). También comenta sobre el actuar ronderil:  

(…) Por ejemplo, nuestro agente municipal estuvo enfermo y tuvo que irse hasta 

Lima, y fuimos de la idea para colaborar y apoyarlo y hoy ya está bien de salud; entonces 

pues como parte de la organización nos sentimos bien. Por medio de la entrevista realizada 
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para la tesis se Cita a don Burga S. (2023). origen de nacimiento en la región Cajamarca, 

Rondero desde el año 2000, presidente de la base de ronda “Vista Alegre”. 

Figura 07: Lugar de nacimiento de los representantes Ronderiles 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.9 Sexo de representantes Ronderiles 

Del total de 16 dirigentes entrevistados, de las bases de ronda de la sectorial San 

Lorenzo, consultores y niveles orgánicos, el 94% de los dirigentes son hombres, y el 6% de 

dirigentes son mujeres, esto se debe no a que haya una brecha de género en las rondas 

campesinas, sino que, dentro de cada base de ronda existe un comité femenino que 

complementa la administración de justicia, y en este caso se cita a la base de ronda de Vista 

Florida, donde las mujeres lideran esta base ronderil, porque la justicia ordinaria persigue y 

acosa a sus dirigentes varones, manteniéndose al margen de la organización. 

Doña Marrufo R. (2023). Puntualiza:  

(…) El principal problema que tenemos aquí en nuestra base de ronda es que, los 

varones ya no quieren liderar la organización, ya que la justicia ordinaria los está 

persiguiendo injustamente, y nosotros como mujeres, estamos tomando la iniciativa de liderar 

la ronda masculina y femenina.  Por medio de la entrevista realizada para la tesis se Cita a 

doña Marrufo R. (2023). Presidenta de base de ronda “Vista Florida”. 
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Figura 08: Sexo de representantes Ronderiles. 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.10 Identidad Cultural de representantes Ronderiles 

Del total de 16 dirigentes entrevistados, de las bases de ronda de la sectorial San 

Lorenzo, consultores y niveles orgánicos, el 100% se identifica culturalmente como mestizos. 

Figura 09: Identidad Cultural de representantes Ronderiles 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.11 Años en la Organización Ronderil de representantes Ronderiles 

Del total de 16 dirigentes entrevistados, de las bases de ronda de la sectorial San 

Lorenzo, consultores y niveles orgánicos; vemos según la tabla que el promedio de años que 

llevan en la organización ronderil es de 21 años, el mayor tiempo en la organización ronderil 

es de 45 años y el menor tiempo en la organización es de 5 años; por lo que se concluye que 

las personas integrantes de esta organización si dan credibilidad a su compromiso como 

ronderos. 

Don Marín C. (2023). Parte confirmando la identidad ronderil y señala:  
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(…) En la organización aprendemos a ser firmes, constantes, y luchadores en bien de 

la organización, esto siempre nos incentiva a seguir adelante, también las experiencias que 

vamos adquiriendo se transforma en una fortaleza… Por medio de la entrevista realizada para 

la tesis se Cita a don Marín C. (2023). Presidente de la Sectorial “San Lorenzo”. 

Doña Marrufo R. (2023). También indica: 

(…) En mi caso, mi principal motivación es para que en nuestro caserío no haya nada 

malo que nos perjudique; y por parte de mis compañeros considero que es igualito. Por medio 

de la entrevista realizada para la tesis se Cita a doña Marrufo R. (2023). Presidenta de base de 

ronda “Vista Florida”. 

Don Valqui M. (2023). Ratifica sobre la participación de la ciudadanía en las 

organizaciones ronderiles, señalando:  

(…) Porque sienten el deseo de una verdadera justicia, sienten el deseo de ser 

escuchados, sienten que su organización les da la oportunidad de poder participar, corregir 

algunos desajustes que puedan presentar algunos compañeros y compañeras y frente a los 

hechos de que el estado a veces no considera corregir.  Por medio de la entrevista realizada 

para la tesis se Cita a don Valqui M. (2023). Expresidente Provincial y actual consultor 

ronderil. 

Don Armando, (2023). Comenta: 

(…) Entre las prioridades que tiene la organización es la seguridad ciudadana, ya que 

es un acto social que permite realizar acciones para la buena convivencia de los vecinos. Por 

medio de la entrevista realizada para la tesis se Cita a don Armando, (2023). Representante 

del Ministerio del Interior. 

Según los testimonios de los dirigentes, podemos sintetizar su compromiso por la 

organización en puntos como seguridad ciudadana, desarrollo personal, justicia social; estos 

ideales constituyen parte de los ingredientes esenciales que mantiene unificado el capital 

humano en la organización. 

Tabla 1: Años en la Organización Ronderil de representantes Ronderiles 

¿Cuántos años tiene en la organización ronderil?  

Promedio de años en la organización ronderil 21 

Mayor tiempo en la organización (años) 45 

Menor tiempo en la organización (años) 5 

Fuente: Elaboración propia 
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3.12 Frecuencia de palabras 

Del total de 16 dirigentes entrevistados, de las bases de ronda de la sectorial San 

Lorenzo, consultores y niveles orgánicos, se observa que la palabra más usada es 

organización, luego le sigue términos como compromiso, justica, desarrollo, compañeros, 

respecto, etc.  

Al profundizar sobre el término organización, según la sociología de las 

organizaciones, que analiza sus modos de gobernabilidad y/o subordinación en plena 

interacción con su contexto social y geográfico, es decir, que, gracias a la integración de las 

personas, confluye un interés u objetivo superior, en este caso, la organización ronderil según 

los testimonios de los dirigentes es: 

Don Álvarez C. (2023). Puntualiza sobre la naturaleza de la organización ronderil. 

La organización es política, no politiquera. Ya que desde el momento en que 

buscamos la pacificación, una mejor educación para nuestros hijos, y conservar nuestras 

costumbres a pesar de que las generaciones pasa, es hacer política. Por medio de la entrevista 

realizada para la tesis se Cita a don Álvarez C. (2023). Presidente Regional de RC – 

“Amazonas”. 

don Valqui M. (2023). También argumenta que:  

(…) En el sentido de la administración de la justicia por el bien de la sociedad, si es 

una organización política, pero como partido político para las contiendas electorales, o para 

ser representantes tanto del ejecutivo o legislativo no son (…) los dirigentes del nivel 

sectorial, distrital, provincial, regional y nacional, son dirigentes de servicio, es decir, tienen 

una autoridad de servicio, no de comando ni de mando, el dirigente es una fortaleza para que 

pueda dialogar a nivel de sector, con las diferentes autoridades, es decir, representan, no 

mandan ni ordenan. Por medio de la entrevista realizada para la tesis se Cita a don Valqui M. 

(2023). Expresidente provincial y actual consultor ronderil. 

Don Marín C. (2023). Aclara al argumentar que:  

No somos una organización política ni ambición a algún poder, nosotros si podemos 

participar en política, pero si la asamblea así o aprueba, aquí no hay un jefe supremo quién 

toma la decisión, es la masa quién participa y decide…Nosotros como organización nos 

consideramos como una familia rondera, nos cuidamos como hermanos, así como los padres 

velan por sus hijos, igual que cuándo el dirigente vela por su organización… Por medio de la 

entrevista realizada para la tesis se Cita a don Marín C. (2023). Presidente Sectorial “San 

Lorenzo”. 

Don Burga S. (2023). También comenta:  
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…La organización ronderil no es política, la ronda es solo de los campesinos y para 

los campesinos. Por medio de la entrevista realizada para la tesis se Cita a don Burga S. 

(2023). Presidente de base ronderil “Vista Alegre”. 

Al parecer hay una opinión divida respecto al ideal que sigue la organización, para 

algunos, es una organización social y no política, ya que no siguen a ningún ideal partidario, 

por otro lado, hay quienes señalan de que es una organización política, ya que tiene 

participación directa en la pacificación de sus sectores.  

Finalmente se demuestra que el término organización no solo es un verbo para las 

rondas campesinas, sino que también está sustantivado. 

Figura 10: Frecuencia de palabras 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.13 Red - Mecanismos de Participación social 

Sobre los mecanismos de participación social de las rondas campesinas, sectorial San 

Lorenzo como dimensión en la democracia participativa del distrito de Florida, se visualiza 

en el gráfico que a través de la interacción comunitaria de los ronderos y ronderas, y sus 

criterios racionales y legales basado en el derecho consuetudinario, han ido escribiendo su 

propia historia, sacrificando su tiempo y recursos (trabajo ad honoren). 

 También involucra que algunas bases ronderiles se mantienen indiferentes a sus 

objetivos, ya decía don Aparicio Medina. (2023). “si no es rondero o no forma parte de la 

organización es muy probable que no podamos apoyarlo”;  
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A esto se suma la discriminación y hostigamiento de las autoridades ordinarias, en 

este caso, don Apaestegui señala “Hasta ahora no sabemos porque ellos rechazan el trabajo 

de la ronda, y aceptan las denuncias de los que están intervenidos por las rondas, recordemos 

que cualquier ciudadano no pasa por la organización a menos que sea sospechoso o 

culpable…”. Expresidente de base de ronda “Vista Florida”, y actual consultor ronderil. 

Es gracias a la adaptabilidad social o como decía el representante del ministerio del 

interior, y ex dirigente ronderil don Armando. (2023). “Los integrantes ronderiles logran 

mimetizarse al avance que crea la sociedad o su comunidad” así mismo, para complementar;  

Don Apaestegui. (2023). Dice “Lo que nos motiva es cualquier necesidad que vamos 

a tener el día de mañana, no sabemos a qué vamos a tener que enfrentarnos más adelante por 

medio de los políticos, nosotros siempre hay que estar pensando y seguir adelante”. 

Expresidente de base de ronda “Vista Florida” y actual Consultor ronderil. 

Estos mensajes claros, denotan de que la organización ronderil busca el desarrollo 

comunitario de la mano con la preservación de la seguridad ciudadana a través de una 

proyección coyuntural. 

Figura 11: Red - Mecanismos de Participación  
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Fuente: Elaboración propia 

3.14 Red – Vigilancia Democrática 

Por datos históricos y por la coyuntura nacional, sabemos que el estado a través de sus 

organismos como la PNP, Fiscalía, todo el aparato judicial, gobiernos locales, etc. no tienen 

tanta credibilidad y confianza por la población ya no supo llegar a la periferia del Perú 

profundo, es así que, desde las entrañas del mismo pueblo empiezan a organizarse las 

primeras rondas campesinas (Cuyumalca, Chota - 1976), inspiraron en todo el país.  

Don Valqui M. (2023), comenta que “para el caso del distrito de Florida, llega en el 

año 1983, 1984, desde entonces ya nos organizamos”, así mismo, don Apaestegui D. (2023), 

“junto a don Aparicio Medina como el primer presidente, somos testigos de que inauguramos 

la primera sectorial a nivel de la región Amazonas, denominada Sectorial San Lorenzo”. 

Expresidente de base de ronda “Vista Florida” y actual Consultor ronderil. 

Luego este movimiento social propio del campesinado fue reconocido 

constitucionalmente a través del artículo 149 y organismos internacionales; comenta don 

Marín C. (2023), (…) En el año 2003 se gestó la formalización y reconocimiento por parte 

del estado, durante el gobierno de don Alejandro Toledo, formulándose la ley de rondas 

campesinas 27908, es decir, el estado reconoce a la organización ronderil como parte de la 

sociedad con todos sus derechos que se les atribuye. Actual presidente de la Sectorial San 

Lorenzo. 

Bajo estos parámetros queda claro la autenticidad organizacional a través del 

reconcomiendo legal por parte del estado peruano y también por la reciprocidad viva que 

tienen por parte del pueblo; bajo este lineamiento es que las rondas campesinas de todo el 

país dan continuidad a su participación y administración de la justicia especial con la 

intención de preservar la seguridad ciudadana de sus sectores, esta interlocución que hacen 

con el estado, se observa en el gráfico que no lo hacen o no pretenden hacerlo de manera 

aislada, sino que las organizaciones ronderiles a través de sus representantes o dirigentes 

buscan trabajar coordinadamente con las autoridades según su demanda su cultura y 

sociedad. 

Comenta don Valqui M. (2023): 

Nosotros ya desde el año 2005 hemos empezado nosotros a querer coordinar con las 

autoridades ordinarias, tenemos actas suscritas en mesas de diálogo con el poder judicial, en 

este caso en la región Amazonas con la corte superior de Justicia de Amazonas con los jueces 

y también con los fiscales superiores, para el año 2013 tenemos 7 mesas de diálogo, y a nivel 
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nacional mediante nuestros representantes nacionales, también hemos buscado mesas de 

diálogo con el congreso. Expresidente provincial y actual consultor ronderil 

Por otro lado, como parte de las facultades según lo detalle su ley 27908, es el de 

fiscalizar a sus autoridades locales, pero, ellos son sinceros al denotar de que no están 

capacitados para poder fiscalizar, pero eso no significa que se mantengan al margen, citando 

don Flores O. (2023), “Siempre buscamos ser asesorados, como ronda campesina no 

conocemos mucho los temas de inversiones o gestión pública, pero con el asesoramiento de 

un profesional que siempre buscamos, ya podemos tener más claro las cosas”. Presidente de 

la federación provincial de Bongará. 

Figura 12: Red – Vigilancia Democrática 

 
Fuente: Elaboración propia 

3.15 Red Capital social – Relacional 

Como parte de los beneficios o recursos que producen a partir de las interacciones que 

producen (Capital social Relacional), vemos que todo parte desde la Confianza que hay entre 

los integrantes ronderiles que genera la cooperación y participación ronderil, en este caso se 

manifiestan dos escenarios en las bases de ronda de la sectorial San Lorenzo 

Por un lado, bajo el testimonio de don Delgado V. (2023). Argumenta que:  
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El cumplimiento sobre nuestras metas que nos trazamos dentro de nuestra base, 

muchas veces se ven truncadas por el tema de que somos una minoría dentro de la base, otro 

que no tenemos mucha economía, y, además, no nos dedicamos al cien por ciento a la 

organización ya que también tenemos que trabajar fuera del distrito y se pierde el hilo de 

nuestra meta”. Actual presidente de base ronderil “Corazón Yacu”. 

Y por otro lado vemos que según testimonio del presidente sectorial Marín M. (2023), 

señala que:  

(…) Siempre nos sumamos todos, cada uno aporta con ideas, lo evaluamos y lo 

ejecutamos, este es uno de los logros que la organización a través de sus asambleas sigue 

adelante”. Es decir, que la organización a pesar de tener sus problemas internos, logra 

sobreponerse, así lo demuestra el testimonio del presidente sectorial señalando que: “El 

rondero está hecho para luchar sin importar las clemencias del tiempo y con lo que tenga a la 

mano (…)”. 

Este compromiso que brinda la organización ronderil a la ciudadanía en general, a 

marcado un hito importante de Confianza en la organización esto se debe, según testimonio 

del representante del ministerio del interior Armando. (2023). “Las rondas campesinas son un 

fenómeno social de autosostenibilidad”,  

Complementa don Burga S. (2023). “la población confía en nosotros, por ejemplo, 

cuando salimos a gestionar a la localidad de Pomacochas, realizamos actividades, faenas y 

demás para que nuestro caserío siga adelante”,  

También corrobora sobre el buen nivel de confianza que existe en las organizaciones 

ronderiles don Huamanta L. (2023). “Confiamos en el cumplimiento de los acuerdos que 

establecemos en nuestra base y a nivel sectorial” presidente de base de ronda “el Verde”. 

Por tanto, según el análisis de esta dimensión, se concluye que la organización 

ronderil de la sectorial San Lorenzo, a través de su capital social Relacional que aún sigue 

Vigente, genera espacios de desarrollo personal, tal como también argumenta don Armando. 

(2023), “Las rondas campesinas fortalecen el proceso participativo respecto a la capacitación 

individual y colectiva para que puedan convertirse en ciudadanos comprometidos, por lo que 

puede darse a través de dos modos: propuesta y rigor”; también imparte educación cultural y 

ética, sobre todos a aquellas personas que actúan en contra de las normas establecidas. 

Comenta don Delgado V. (2023): 

(…) Ya que el fin de las sanciones que damos es el de reeducar, por ejemplo, respecto 

al cuidado del detenido, acompaña a los compañeros en las faenas o trabajos en la 

comunidad, y al final, se remunera su trabajo económicamente, brindándole aparte su comida 
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y un espacio para que logre descansar; no hay intención de aprovecharnos para que trabajen 

gratis nuestras tierras. Actual presidente de la base de ronda “Corazón Yacu”. 

don Marín C. (2023).  Comenta respecto al aporte educacional de la organización:  

(…) La reeducación es cuándo buscamos aconsejar mediante comparaciones para que 

pueda cambiar y pueda reinsertarse a la sociedad, además, se le hace conocer el cómo puede 

enmendar el daño que hizo. También se le designa hacer trabajo comunal, y en el mejor de 

los casos se le retribuye por sus horas de trabajo si es que realiza actividades particulares. 

Cita de la entrevista de tesis a don Marín C. (2023). Presidente de la sectorial “San Lorenzo”. 

Y finalmente, también contribuye en el gasto público del estado peruano, por aquí, 

don Álvarez C. (2023). Comenta a través de su testimonio para la entrevista de tesis:  

(…) Si no sería las rondas campesinas, imagínate cuán enorme sería la carga procesal 

en la policía, Ministerio, poder judicial, nosotros en la región Amazonas tenemos un 

promedio de 700 bases de ronda, y estadísticamente al mes resolvemos 500 conflictos al mes, 

esto representa 500 carpetas fiscales, 500 procesos de investigación; recordemos que un 

proceso le cuesta mucho dinero al estado, y aun así existe una enorme carga procesal, 

imagínate si las rondas dejan de contribuir, serían 500 carpetas fiscales mensualmente que se 

sumaría. Por tanto, nosotros contribuimos con un promedio de 22 millones de soles al mes al 

estado, buscando la solución de conflictos mediante el derecho consuetudinario. Actual 

presidente regional de rondas campesinas – Región Amazonas. 

Toda esta secuencia histórica y realidad situacional de las rondas campesinas de la 

sectorial San Lorenzo y sus niveles orgánicos, ha logrado constituirse como una organización 

gestora de bienestar y desarrollo. 
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Figura 13: Red Capital social – Relacional 

 

Fuente: Elaboración propia. 

3.16 Red Capital social - Cognitivo  

El esquema de conocimientos, creencias de valores y normas, es decir, la 

comprensión colectiva sobre su entorno (Cosmovisión),  denominado a efectos de la tesis, 

capital social Cognitivo, se observa según el gráfico 14, que a partir de las costumbres que se 

ha ido incorporando en cada sector y a través de la integridad personal que tiene cada 

integrante ronderil han ido generando una identidad cultural que hasta ahora sigue 
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transmitiéndose en un sentido de pertenencia en sus respectivos anexos y bases de ronda; esto 

ha ido generando conciencia política. 

Citando el testimonio de don Espinoza D. (2023). Comenta:  

(…) en este momento yo me puedo colocar en una parte céntrica, porque si estoy en 

todos lados, se genera polémica”, presidente de la base de ronda “Santa Rosa”. 

 También se ha ido generando conciencia medioambiental, siendo corroborado en sus 

estatutos y lineamientos internos, pero sobre todo hay un matiz de una identidad ronderil, esto 

se denota en la confluencia de todos los testimonios.  

Así narra don Espinoza D. (2023):  

(…) Yo como dirigente, como presidente de ronda, si valoro con mucho aprecio el 

respaldo de mis compañeros, porque yo como dirigente, no soy nada sin mi rondero, es decir 

no soy nada, entonces, en esa forma valoro mucho la asamblea. Por medio de la entrevista 

realizada para la tesis se Cita a don Espinoza D. (2023). Presidente de la base de ronda “Santa 

Rosa”, actual sede de la sectorial “San Lorenzo”. 

Así mismo, don Marín C. (2023), señala:  

(…) Yo como dirigente en todo mi periodo, veo que todos somos bien 

comprometidos, responsables, y luchamos por la organización; gracia a Dios tengo el apoyo 

absoluto de todas las bases, de todos los dirigentes, y de todos los ronderos, siento que ellos 

confían en mi persona y estamos encaminando de la mejor manera. Presidente de la Sectorial 

“San Lorenzo”. 

Este entusiasmo organizacional guiado por medio de la participación social activa en 

hechos esenciales de la historia distrital, dice don Marín C. (2023):  

(…) Por ejemplo en las últimas elecciones, nosotros hemos participado como 

veedores y también contribuimos a brindar seguridad al electorado, es decir, hemos sido el 

punto transparente para toda la población ya que año tras año se viene diciendo que candidato 

tal, compró votos, entró los votos golondrinos, las actas se cambiaron y tantas cosas que 

generan desconfianza, entonces, nosotros como organización ante esta necesidad nos hemos 

organizado y hemos ayudado a transparentar la información, de esta manera también hemos 

generado tranquilidad a la población, este objetivo se ha logrado gracias a la articulación con 

la ONPE, PNP y el Ejército de una manera excelente. Presidente de la sectorial San Lorenzo. 

Recordemos que la guía o brújula moral es el derecho consuetudinario o sus 

costumbres hechos ley, es decir, esta filosofía orienta en el buen vivir; esta ley de los pueblos 

es el eje vector que mantiene firme el norte o denotación de los que está bien y mal, es así 

que los dirigentes, haciendo llegar también el mensaje de sus bases de ronda, declaran a 



   

50 

 

través de sus testimonios, respecto al derecho consuetudinario; Armando. (2023), “Es una 

ventaja, ya que, de esta manera no se podrá perjudicar los acuerdos establecidos sobre lo que 

está bien y mal”. 

Valqui M. (2023), señala: 

(…) Es una virtud desde el momento de que es innato a la persona, ya que en la 

actualidad nosotros hemos rescatado, las formas que dan principio a la regulación de una 

conducta que tenían antes, por ejemplo, decían en un pueblo, es malo que un ciudadano 

descuide a su familia por estar libando alcohol, y que todos los días se emborrache es malo, 

por lo tanto, debe evitarse; desde que todos los aprobaron, nadie reclamó, nadie dijo nada. Se 

hizo ley. Desde este momento todos tienen la obligación de cumplirlo, aún si no están 

escritos, ya que son acuerdos verbales, recordemos que del derecho consuetudinario nacen las 

leyes actuales. Expresidente de la federación provincial de Bongará y actual consultor 

regional.  

Álvarez C. (2023), señala:  

(…) Es una gran virtud, porque si miramos la realidad de nuestro país, sobre las 

personas que van a un reclusorio, a un penal , tal vez el uno por ciento sale resarcido de su 

conducta, el resto sale a delinquir porque ya extraña su vida social dentro de los penales, en 

nuestra organización ronderil es muy distinto, respecto a la reeducación según el derecho 

consuetudinario vemos que más del 95% de personas que pasaron por la etapa de reeducación 

ya no vuelven a delinquir, se convierten en personas de bien para la sociedad. Presidente 

regional de rondas campesinas de Amazonas. 

El país al estar enmarcado por la confluencia de muchas micro nacionalidades, Son 

precisos al argumentar porque el derecho consuetudinario no debe desaparecer, es así que 

también está alineado a valores éticos como el respeto, disciplina, solidaridad, democracia, 

lealtad.  

Bernal C. (2023). Señala, “En nuestra base nos identificamos con la responsabilidad, 

disciplina, amor, de esta manera sobrellevamos bien nuestra gestión” 
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Figura 14: Red Capital social - Cognitivo 

 

Fuente: elaboración propia: 

3.17 Red Capital social – Estructural 

La forma de conexión entre los integrantes ronderiles, según sus roles y funciones 

dentro de la organización ronderil como principal estructura; vemos que todo parte o nace en 

la base de ronda como núcleo organizacional, es decir, en palabras de Don Armando. (2023), 

“la base de ronda, y es un fenómeno social que agrupa a todos los ciudadanos sin interesar su 

condición política, religiosa, edad, estado físico; a partir de ahí, este fenómeno se denominó 

como rondas campesinas”. Representante del ministerio del Interior. 

Pero, es preciso señalar de que cada base ronderil, es totalmente autónomo en las 

decisiones que toman para su sector, es decir, los niveles orgánicos superiores y los dirigentes 

no tienen mando ni comando (nulo autoritarismo o jerarquía de mandos), al contrario, solo 

ejecutan o representan. 

A testimonia don Valqui M. (2023): los dirigentes no tenemos una jerarquía, somos 

iguales a los demás compañeros del llano… los dirigentes del nivel sectorial, distrital, 

provincial, regional y nacional, son dirigentes de servicio, es decir, tienen una autoridad de 

servicio, no de comando ni de mando, el dirigente es una fortaleza para que pueda dialogar a 
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nivel de sector, con las diferentes autoridades. Expresidente de la federación provincial de 

Bongará y actual consultor regional. 

Para el caso de la administración de justicia, si a nivel de base no se logra la 

conciliación, esta, invita a otra base ronderil para que contribuya desde la asamblea en la 

solución del conflicto, y así aun así no se logra conciliar, pues a través de un oficio se deriva 

el caso a la base sectorial; a esto se refiere la asociatividad ronderil. 

Comenta doña Marrufo Z. (2023): Cuando hay algún problema en nuestro caserío, 

primerito el denunciante tiene que acudir al presidente, luego el secretario registra su 

denuncia para que, en una asamblea, donde todos participan en un debate y se da solución al 

problema, al no hallar solución, se invita a otra base de ronda o también se deriva a la 

sectorial y así sigue hasta que haya solución en la federación nacional. Presidenta de la base 

de ronda masculina y femenina “Vista Florida”.  

Finalmente, reconocen que tienen deficiencias en el aspecto administrativo, 

dirigencial y jurídico, es así que a través de las capacitaciones ronderiles buscan superar estos 

problemas internos de la organización. 

Comenta Marín C. (2023). “no todos tienen en mismo nivel académico, por tanto, 

falta capacitaciones en temas legales, organizacionales, temas de secretaría ya que siempre 

plasmamos las opiniones de una asamblea en un acta, este es el documento que toma 

referencia la justicia ordinaria”. Actual presidente Base Sectorial “San Lorenzo”. 
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Figura 15: Red Capital social – Estructural 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.18 Esquema Organizacional – Sectorial San Lorenzo 

Según el testimonio del actual presidente sectorial y corroboración por medio de la 

visita a todos los dirigentes que pertenecen a la sectorial de San Lorenzo, para el presente 

trabajo de tesis, se observa que esta sectorial está constituida por 09 bases de ronda y según 

su padrón de ronderos son: El Porvenir (42 ronderos), Vista Alegre (15 ronderos), Nuevo 

Gualulo (51 ronderos), San Lorenzo (34 ronderos), Vista Florida (45 ronderos), Santa Rosa 

(47 ronderos), Corazón Yacu (30 ronderos), Vista Hermosa (21 ronderos) y El verde (35 

ronderos), que a pesar de estar en otro distrito, se ha unido o forma parte de la jurisdicción de 

la sectorial San Lorenzo. 

 Además, es importante resaltar que recientemente, hace menos de un mes, se logró 

consolidar una nueva base de ronda denominada, base ronderil “Fichag”; no sé a considerado 

en la tesis y mapeo, debió a su reciente consolidación. 

Por lo que, según sus actas de consolidación y formación ronderil, están organizados 

bajo los siguientes cargos de servicio y representación: 

1. Presidente 
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2. Vicepresidente 

3. Secr. de actas. 

4. Secr. de economía. 

5. Secr. de organización. 

6. Secr. de disciplina. 

7. Secr. de derechos humanos. 

8. Secr. demedio ambiente. 

9. Secr. de asuntos femeninos. 

10. Secr. de prensa y propaganda. 

11. Secr. de justicia y asuntos internos. 

12. Secr. de deporte y fiscalización. 

Por tanto, Del conjunto u asociatividad ronderil de las 09 bases de ronda, sin perder si 

autonomía y compromiso organizacional, se unifican bajo la sectorial denominada “San 

Lorenzo”. 

Figura 16: Esquema Organizacional – Sectorial San Lorenzo 

 

Fuente: elaboración propia 

3.19 Esquema organizacional de las rondas campesinas 

Las organizaciones ronderiles a nivel organizacional, parten desde un principio 

unificador que es la base de ronda, normalmente surge desde los anexos, caseríos, sectores; 

mayormente zonas alejadas de la ciudad o área urbana, es así que, citando a su estatuto 

regional de roncas campesinas, nativas y urbanas de la región Amazonas (ROCANAUR), 

aprobado el año 2023 a través de un congreso regional realizado en la provincia de Bongará, 

distrito de Florida, Pomacochas; se señala respecto a su estructura orgánica, que: 

En el capítulo V de la constitución y prestación ronderil, en el artículo 08: que las 

organizaciones de rondas campesinas de cualquier sector, centro poblado, etc. se constituye 

“COMITÉ SECTORIAL” 

Sectorial-San Lorenzo 



   

55 

 

de acuerdo a la mayoría simple del total de ciudadanos que dispongan de la capacidad de ser 

ronderos dentro de sus sectores, por lo que la ronda comunal solo está subordinado a la su 

comunidad. 

Además en su artículo 11 precisa, sobre la estructura orgánica que inicia con el comité 

de base que preside o representa a la base de ronda comunal ya sea campesino o nativo, 

siendo elegido para un periodo de un año a través de una asamblea general; el comité 

sectorial, representa en un periodo de 02 años, la federación o central distrital representa 2 

años, y es elegido en un congreso al igual que la federación provincial; sobre la federación 

regional y nacional, representan 03 años y se designa a través de un congreso. 

Finalmente se concluye y Por medio del aporte de las ciencias formales, sabemos que 

todos los organismos biológicos complejos están compuestos por células, así mismo estas 

células están compuestas por tres partes importantes como membrana Celular (estructura fina 

que envuelve y separa a la célula del entorno), el núcleo (contiene los cromosomas), y el 

citoplasma (líquido que facilita el metabolismo, y comunicación entre organelos celulares).  

Al comparar el esquema biológico celular con el funcionamiento orgánico de las 

rondas campesinas a través del presente diagrama se observa que también trabajan de la 

misma manera, es decir: 

La base ronderil es la célula básica a nivel de la organización, ya que, su núcleo es la 

asamblea ronderil junto a su comité de dirigentes de representación; su membrana celular 

serían los niveles orgánicos, tales como la federación distrital, provincial y regional, que dan 

forma a una célula social que forma parte en el esquema del país; y su citoplasma sería el 

derecho consuetudinario, su autonomía ronderil, la confianza, valores éticos, e integridad 

personal y organizacional que siguen cultivando. 
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Figura 17: Esquema organizacional de las rondas campesinas 

 

Fuente: elaboración propia. 

3.20 Distribución geográfica de las rondas campesinas de la sectorial San 

Lorenzo y bases ronderiles de la federación distrital de Florida. 

Desde una mirada geográfica sobre la amplia cobertura de acción de la sectorial San 

Lorenzo, con sus 09 bases de ronda y la reciente base de ronda consolidada, se visualiza que 

abarca casi por completo a todo el distrito de Florida, además, las bases de ronda de Vista 

Florida, Corazón Yacu, Santa Rosa, y El Porvenir, brinda protección y seguridad a la Capital 

del distrito que sería Pomacochas, pero no son las únicas bases de ronda, ya que por parte de 

la federación distrital, existen 06 bases de ronda que también se desarrollan, pero; como 

señala don Apaestegui. (2023): 

En el primer boletín que sale de las rondas campesinas en el año 2006, habla de que la 

sectorial forma a la federación distrital, pero aquí en el distrito la federación es informal ya 

que no tiene ninguna sectorial formalizada, y sus bases son menos que la sectorial San 

Lorenzo, pero nosotros no podemos bajar al llano, ya que nuestro estatuto es claro y preciso 

respecto a los niveles orgánicos de nuestra organización. Expresidente de base de ronda 

“Vista Florida” y actual Consultor ronderil. 

Así mismo complementa con Valqui M. (2023):  

Ahora esta federación ya no debe ser distrital, yo ya he conversado con el presidente 

de la federación distrital de Florida, el señor Delmer Marín, que según los reglamentos que ya 
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hemos elaborado, es que para que haya una federación distrital tiene que haber dos sectoriales 

y un mínimo de 10 bases de ronda, en este caso, la federación distrital tiene que bajar al llano, 

o convocar a una asamblea para que la Sectorial San Lorenzo se sume y de soporte a la 

federación distrital… Expresidente de la federación provincial de Bongará y actual Consultor 

ronderil. 

Sin embargo, a pesar de tener esta dificultad organizacional, las bases de rondas 

campesinas, si trabajan articuladamente respecto a la administración de justicia 

descentralizado. 

El presidente regional de Amazona, don Álvarez C. (2023), ratifica el compromiso 

organizacional y señala: 

Para el caso de la federación provincial y distrital, como organizaciones ronderiles son 

capaces de resolver sus propios problemas, incluso tenemos la capacidad para enfrentar la 

delincuencia cuándo vienen en proceso de reeducación desde otras provincias como es de 

Chachapoyas, Luya, trayendo personas de mal vivir que afectan la paz y tranquilidad del 

ciudadano, es decir entre provincias hermanos siempre se apoyan y trabajan de manera 

articulada (…) 

Figura 18: Distribución geográfica de las rondas campesinas de la sectorial San 

Lorenzo y bases ronderiles de la federación distrital de Florida 

 

Fuente: elaboración propia 
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4 Capitulo IV. Discusiones De Los Resultados 

Esta investigación representa un esfuerzo significativo en el campo de la sociología 

rural, sociología organizacional, y aportes a la sociología política, por lo que se realizó 

diversos análisis y se aplicó un método cualitativo de tipo eidética a través de la aplicación de 

la guía de entrevista a 16 dirigentes ronderiles (testimonios vivos), para obtener conclusiones 

sólidas. Por tanto, se da paso a la examinación de los principales hallazgos, destacando las 

principales contribuciones a la comunidad académica, además se abordarán las posibles 

limitaciones y proyecciones hacia futuras investigaciones sociológicas. 

La presente investigación busca Comprender la influencia del capital social de 

las rondas campesinas, sectorial San Lorenzo en el fortalecimiento de la democracia 

participativa del distrito de Florida, se pudo evidenciar que: 

Este ideal y modelo organizacional ronderil aún vigente, llegó al distrito entre 1983 y 

1984, dando inicio a las primeras organizaciones ronderiles y a la primera sectorial en la 

región Amazonas, luego al sentir la presión y acoso de la justicia ordinaria (Policía, jueces y 

fiscales), gestaron la creación de la federación provincial para buscar tener representación y 

mejor coordinación con otras autoridades locales y/o regionales, respecto a la seguridad 

ciudadana y desarrollo de sus sectores. Actualmente la población rural del distrito es del 39% 

del total de la población. 

Desde una mirada macro sociológica y como parte de una metáfora biológica, señalo 

que el capital social de las organizaciones ronderiles respecto a la estructura y funcionalidad 

va desde la “base de ronda como célula básica o primaria”,  a nivel organizacional se 

constituye a través de su núcleo denominado la asamblea ronderil junto a su comité de 

dirigentes (autonomía ronderil); su membrana celular serían los niveles orgánicos, tales como 

la federación distrital, provincial y regional, que dan forma y contacto a esta célula social con 

otras células sociales que forman parte del esquema del país; y su citoplasma sería el derecho 

consuetudinario, la confianza, valores éticos, e integridad personal y organizacional que 

siguen cultivando. 

Gracias al resultado del gráfico 11, denota que las organizaciones ronderiles dan vida 

a la democracia participativa en el distrito, a partir del reconocimiento Poblacional e 

interacción comunitaria, la organización ronderil se constituye como un agente de cambio 

social, no al sobreponerse o constituirse como una organización radical que ponga en jaque el 

principal contrato social (Constitución política), sino que, por los vacíos y espacios que el 

estado como entidad promotora de igualdad y desarrollo, no ha logrado llegar a los rincones 

del país, por ello, la organización ronderil gracias a su adaptabilidad social, promueve el 
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desarrollo y pacificación de sus sectores; en palabras de don Valqui M. (2023), señala: las 

organizaciones campesinas de ronderos existe porque sienten el deseo de una verdadera 

justicia, sienten el deseo de ser escuchados, sienten que su organización les da la oportunidad 

de poder participar, corregir algunos desajustes que puedan presentar algunos compañeros y 

compañeras y frente a los hechos de que el estado a veces no considera corregir. 

El tejido organizacional que facilita por un lado la convivencia y respecto al aparato 

constitucional y división de poderes del estado, se demuestra con los lineamientos que tiene 

en su matriz el derecho consuetudinario como la defensa de los derechos esenciales de la 

persona y el ciudadano,  además la organización tiene facultad fiscalizadora y promotora del 

progreso y por otro, por la amplia cobertura de protección y gestión del desarrollo, se da 

gracias a la intención de representatividad voluntaria, es decir, los dirigentes tienen cargos de 

servicio, que hacen llegar la problemática de sus territorios; a través de los gráficos 15, 16 y 

17, se evidencia la estructura orgánica de la sectorial San Lorenzo y cobertura que abarca 

geográficamente; está constituida por nueve bases ronderiles tales como: El Porvenir, Vista 

Alegre, Nuevo Gualulo, San Lorenzo, Vista Florida, Santa Rosa, Corazón Yacu, Vista 

Hermosa; El verde. así mismo son representados a través de un comité de base (no tienen 

mando ni comando, solo son portavoces de servicio), que es elegido a través de una asamblea 

(Principios de democracia directa). 

Estos resultados son ratificados por Zurita, (2018). Plantea que el capital social se 

alimenta de la participación social ya que facilita la construcción de ambientes saludables; 

además propone que, si el estado busca el desarrollo de los pueblos, tiene que tratar a todos 

según lo demandan las leyes, pero teniendo en cuenta sus cualidades. 

Respecto al aporte de Anaya R, (2018), concluyó que la estructura social de los 

pueblos se tornó más dinámica, al ser partícipes del proyecto de transferencia tecnológica, es 

decir, había mayor nivel de asociatividad, y repercute de una manera positiva en el equilibrio 

de sus comunidades. 

Sin embargo, en las organizaciones ronderiles del campesinado de la sectorial San 

Lorenzo, según los resultados de investigación, el capital social denota que su nivel de 

asociatividad no depende de la transferencia tecnológica para mejorar sus cultivos, sino, en 

un sentido más profundo, se debe al sentido de pertenencia, justicia, seguridad y sobre todo 

que aún buscan gestionar el desarrollo de sus pueblos; esta deficiencia que tienen desde 

antaño, lo han constituido como su principal fuente o motor para mantenerse unidos. 

El proceso histórico de las organizaciones ronderiles de la sectorial San Lorenzo 

coincide con el aporte teórico de Durkheim ya que son sociedades de mediana división de 
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trabajo, por lo que aplica la solidaridad social Orgánica, es decir, las organizaciones 

ronderiles, han impedido que este sector se desintegre y caiga en los márgenes de lo llamado 

“anomia”, gracias a la aplicación del derecho consuetudinario siguen preservando la paz, 

además coincide con el derecho restitutivo; solo hay sanciones para los que cometen delitos 

(Principio de justicia ronderil). 

La organización Ronderil de la sectorial San Lorenzo y sobre todo las organizaciones 

ronderiles que se despliegan a nivel nacional, gracias a su autonomía organizacional ejercen 

dos tipos de democracia; a nivel interno, ejercen y practican la democracia directa y a nivel 

social (como parte del aparato sistemático), fortalecen su participación como organización a 

través de la democracia participativa, tal y como teoriza Pateman y de Sousa en sus 

respectivos aportes. Por otro lado, sobre Bakunin, solo admito el aporte que brinda respecto 

al modo organizacional denominado “Federación”. las organizaciones ronderiles están 

organizados bajo esta estructura, además, los directivos ejercen el cargo, en un sentido 

altruista, sacrificando su tiempo y recursos personales. Añade don Medina A. (2023), “a 

veces cuándo salimos a gestionar y falta los recursos económicos, nosotros mismos tenemos 

que poner de nuestros bolsillos”. 

A través del primer objetivo específico de Identificar la dinámica y 

características del capital social en la ronda campesina sectorial San Lorenzo. 

En la figura N° 13, se identifica los recursos y beneficios producto de las 

interacciones comunitarias, es decir, los beneficios sociales, económicos, u de otra índole que 

perciben los integrantes ronderiles o quizá si es que generan aporte a la sociedad, es así que, 

todo parte gracias a la confianza que se tienen los integrantes ronderiles, por lo que genera la 

cooperación y participación ronderil junto a la capacidad resiliente que han fortalecido como 

organización, esto ha dado a la credibilidad que inspiran a nivel distrital, es decir, reconocen 

que a través de la organización ronderil, se han constituido como gestores del desarrollo rural, 

manifestado en el desarrollo y empoderamiento personal, contribución a la educación cultural 

y ética y sobre todo, contribuyen al estado peruano de manera económica y social. 

En la figura 14 se demuestra los Conocimientos, creencias, normas y valores, es decir, 

la comprensión compartida o cosmovisión ronderil en el distrito de Florida; todo parte desde 

la confluencia de la integridad personal y organizacional respecto a la variedad de costumbres 

e identidad cultural, recordemos que tanto los dirigentes ronderiles como toda el área rural 

del distrito de identifica hasta en un 98% como mestizos según los últimos censos (2017), 

dando paso a una conciencia política, (ideales partidarios de centro, izquierda y no 

partidaria), conciencia medioambiental, y sobre todo una nueva identidad ronderil, pero que 
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actualmente se está debilitando; sin embargo gracias al entusiasmo organizacional siguen 

activos en la participación social a través de valores a nivel organizacional  como el derecho 

consuetudinario, valores éticos como la lealtad, transparencia, empatía organizacional, y a 

nivel personal se consignan valores como el respecto, la disciplina, solidaridad y democracia. 

A través de la figura 15, se logró ilustrar el Cómo están conectados los integrantes 

ronderiles según sus roles dentro de la red organizativa, por tanto, se demuestra que la 

asamblea ronderil (conjunto de integrantes activos que forman una base de ronda), expresan 

su principio de autoridad a través de la constitución de la base de ronda, edificando un 

modelo de representatividad rural a través de sus dirigentes de servicio (cargo dirigencial por 

1 año),  es decir, no existe jerarquía ni subordinación; por otro lado, a través de sus 

capacitaciones ronderiles (reuniones de fortalecimiento e impartición de conocimientos o 

experiencias), se autoevalúan y buscar superar deficiencias respecto a la capacidad 

administrativa, jurídica y dirigencial. también es preciso mencionar que por su autonomía 

organizacional (cada base de ronda es autónoma en sus decisiones, responsabilidades y 

compromisos) que le confiere sus lineamientos jurídicos/legales; también se asocian con otras 

bases de ronda, por ejemplo, para poder pacificar y ejercer una justicia especial 

descentralizada. 

Este resultado es confirmado por Lozano S, (2018). concluyó en su segundo trabajo 

que, al impartir las metas y valores comunes, se genera un ambiente cómodo para las 

relaciones sociales saludables, es decir, el bienestar y comodidad psicológica depende del 

conocimiento que se comparte en el tramaje de relaciones. Para el caso de las organizaciones 

ronderiles, facilitan un ambiente sano gracias a las reuniones paulatinas que tienen, es decir, 

cuándo organizan sus asambleas públicas, dónde todos participan y aportan sus ideas, o hacen 

sus descargos sobre cualquier situación que no les parece lo correcto; al generar estos 

espacios de diálogo, delimitan sus nuevas metas u horizontes como organización; la 

organización ronderil facilita la impartición de conocimientos a través de actitudes altruistas, 

y condimentos como solidaridad e identidad colectiva, auspiciando un buen clima de 

bienestar psicológico. 

El capital social cultivado en las organizaciones ronderiles, no se asimila al aporte 

teórico brindado por Bourdieu, ya que estos no buscan beneficios netamente socio cómicos o 

materializar sus interrelaciones, al contrario, buscan la paz, desarrollo y justicia social en sus 

territorios; esto se corrobora con los testimonios de los dirigentes quiénes señalan de que no 

hay beneficios económicos al pertenecer a la organización ronderil, por otro lado,  corroboro 

el aporte brindado por Putnam, respecto al aporte de las acciones organizativas de las 
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organizaciones en la constitución de sociedades transversales, así mismo, también afianzo los 

resultados de mi tesis en el aporte de Coleman respecto a la importancia de los lazos de 

cooperación que facilitan de que la organización fortalezca su capacidad resiliente, 

finalmente también concuerdo con el aporte de Durston, respecto a la construcción del capital 

social de las organizaciones ronderiles de la sectorial San Lorenzo 

El segundo objetivo específico busca describir las prácticas y estrategias de 

organización y negociación de los miembros de la ronda campesina que contribuyen al 

fortalecimiento de la democracia participativa. 

Gracias a la ilustración de la tabla 1, respecto a los años que llevan los dirigentes en la 

organización, oscila entre los 45 y 5 años; desde ya demuestran su participación activa con el 

fin contribuir en la gestión y progreso de sus zonas, a esto se suma el ideal que tienen 

respecto a su naturaleza y fines de la organización ronderil, es decir, según la figura 10, sobre 

el término “ORGANIZACIÓN”, es preciso señalar de que las RC, son una organización 

social y política ya que repercute directamente en los procesos de convivencia social, pero 

que se rigüe según el derecho consuetudinario; es probable de que algunos dirigentes hagan 

notar su inclinación política, pero a grandes rasgos no perjudica ni opaca el sentido único de 

la organización, ya que son muy pocos los casos; recordemos que a través de los testimonios 

de los dirigentes ronderiles, señalan de que cada rondero es libre de profesar la religión, ideal 

partidario, costumbre de manera libre, pero no puede comprometer la autonomía de la 

organización. 

por otro lado, respecto a la figura 12, se demuestra que, a consecuencia del escaso 

apoyo estatal en las zonas rurales, las organizaciones ronderiles lograron consagrar su 

reconocimiento jurídico (a nivel constitucional y en la SUNARP), les permitió por el lado 

formal, tener mayor interlocución con el estado peruano, con la finalidad de trabajar de 

manera articulada sobre todo con la justicia ordinaria, según la cultura y sociedad de sus 

territorios: por otro lado, la autenticidad organizacional de las rondas campesinas ya fue dada 

desde el momento en que las personas decidieron organizarse de manera libre y voluntaria  y 

se dispusieron o tomaron acuerdos a través de una asamblea pública; esta reciprocidad que 

genera con el pueblo, le facilita poder fiscalizar y/o vigilar espacios del entorno social o 

gobiernos locales, etc. sin embargo, a través de su autoevaluación organizacional que siempre 

realizan, buscan superar las escasas capacitaciones ronderiles y los límites que tienen al 

fiscalizar a sus autoridades locales. 

Estos resultados son confirmados por Quinto I. & Soriano R, (2019). Concluye que es 

gracias al liderazgo y unidad de la comunidad que lograron fortalecer su capital social, 
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concretizado en mejoras de carreteras y capacidad productiva del agro. También Neira 

Castillo, (2018). concluye que, gracias a la participación activa y voluntaria de los ronderos y 

ronderas, preservan la seguridad y mantienen su comunidad en equilibrio. Así mismo piden 

ser capacitados de manera constante para fortalecer su organización. 

¿Cómo llegan las rondas campesinas a la vigilancia democrática? 

Según el aporte teórico Parsoniano, las rondas campesinas llegan a la vigilancia 

democrática, a través de ambos tipos de controles sociales, es decir, su participación en los 

diversos procesos de convivencia social está formalizado a través de su reconocimiento en 

primer lugar por los comuneros, luego a nivel constitucional y regulación de sus límites 

jurisdiccionales. 

 Por tanto, las RC, llegan a la vigilancia democrática gracias a la participación activa 

de sus integrantes a través de la organización ronderil, manifestada en la iniciativa de 

decisiones y la inspección de la confluencia pública, es decir, para el caso de las RC de la 

sectorial San Lorenzo, está relacionadas con la preservación de los recursos naturales en sus 

comunidades, la realización de auditorías y la rendición de cuentas de los funcionarios 

públicos. 

El tercer objetivo específico busca evaluar las necesidades y demandas de los 

integrantes de la ronda campesina en relación a la democracia participativa y cómo 

estas son abordadas por la organización. 

Por medio de las figuras 4,5, 6 y 7, en área rural del distrito de Florida, la PEA y NO 

PEA es del 18%, del cual, del total de la PEA rural, el 72% se dedica a trabajar y producir sus 

campos o parcelas. así mismo, el 94% es de género masculino que lidera una base de ronda y 

el 6% lidera el género femenino, esto a consecuencia del hostigamiento de la justicia 

ordinaria, por lo que, los integrantes ronderiles a través de sus organizaciones piden mayor 

respeto y consideración a la loable labor que realizan en sus sectores, además también piden 

que se les capacite respecto a normativas jurídicas que involucra el derecho consuetudinario 

(capacitación en el fortalecimiento de capacidades y normativas), y sobre todo también piden 

mayor fortalecimiento y apoyo al sector agro. 

Este resultado es corroborado por Cancino D, (2022). ratifica la existencia y aporte de 

un capital social informal en la preservación de los suelos (Condicionado por ser parte del 

club), se debe brindar beneficios mínimos para mantener viva la motivación. Confrontando el 

aporte y realidad situacional respecto al aporte de Cancino D, (2022), estás prácticas socio 

amigables dependen bastante de las políticas públicas en agricultura ya que estas 

organizaciones cultivan un  capital social informal; sin embargo para el caso de la 
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organización ronderil; A pesar de no contar con ningún tipo de apoyo directo y sobre todo, 

son discriminados por el accionar de la justicia ordinaria, han conseguido como ya menciona 

la dirigente de la base de ronda “Vista Florida”, que los hombres se mantengan al margen de 

la organización, y son ellas, las que han tomado las riendas de la organización, ya que 

históricamente saben de qué es gracias a la organización de que su anexo a logrado gestionar 

muchos proyectos de desarrollo; la motivación de participar en la organización ronderil está 

siendo amenazada constantemente. 

Por otro lado, el motivo de pertenencia para las demás bases de ronda, corroborados 

en los testimonios y figuras de análisis, el principal motivo es que aún vivimos en un estado o 

situación de incertidumbre y consideran estar organizados para enfrentar de una mejor 

manera los problemas que se susciten al pasar el tiempo; por ello piden que el estado les 

brinde facilidades de fortalecimiento de capacidades y desarrollo del agro. 

También Gonzales V, (2021). concluye que la organización tiene disposiciones 

legales pero según el derecho consuetudinario, que les permite ejercer justicia frente a 

problemas sociales; además impulsan el desarrollo en sus zonas, por lo que, requieren ser 

capacitados en la gestión de conflictos, proyectos, y control social. Es preciso mencionar que 

las organizaciones ronderiles, también piden a las autoridades de turno, les capaciten en 

temas jurídicos, productivos, organizacionales, etc. 

Principales limitaciones  

La presente tesis   sigue los lineamientos  de un enfoque cualitativo y tiene como 

materia prima los testimonios de los dirigentes ronderiles de las 09 bases de la sectorial “San 

Lorenzo”, y demás niveles orgánicos, dada la magnitud de  la interrogantes que direccionó la 

investigación y sus respectivos objetivos, es pertinente  considerar    incorporar una 

metodología mixta,  que involucre por un lado encuestas para conocer estadísticamente el 

capital social que  tiene cada base de ronda; convocar y desarrollar focus group a través de 

una guía de entrevista  no solo con los dirigentes de cada base de ronda, sino también 

involucrar a otros personajes representativos de cada base de ronda, recordemos que  los 

dirigentes perfeccionan su capacidades de liderazgo con el apoyo de la asamblea (ronderos 

con mayor experiencia). 

Por otro lado, también es pertinente involucrar a las autoridades locales del distrito, 

tales como alcalde y exalcaldes de gestiones anteriores, jefe de la PNP, sacerdote, fiscal, 

jueces (Letrado y no letrado), y personajes ilustres del distrito de Florida, tales como 

profesores, profesionales, dirigentes de barrio, etc.; para recopilar y triangular el contenido 

respecto al tipo de democracia y capital social que se cultiva en el distrito según la 
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confluencia de todos los actores sociales, o como de denomina en la tesis, células sociales, tal 

sentido, a fin de reconocer la loable labor y filosofía de vida que impulsa las rondas 

campesinas, en esta parte de la región. 

De esta manera se podrá fortalecer el capital social del distrito al incorporar e 

interiorizar lazos de respeto, solidaridad, cooperación y demás valores, es decir, en el distrito 

aún hay sesgos de marginación y discriminación respecto al lugar de procedencia y 

cosmovisiones, por tanto, urge indagar más a profundidad a través de más tesis de 

investigación que contribuyan al equilibrio de las comunidades. 
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Capitulo V. Conclusiones 

Respecto al objetivo general se concluye que el capital social cultivado en las 

organizaciones ronderiles de la Sectorial San Lorenzo conformado por 09 bases ronderiles,  

influyen de manera asertiva y particular en la consolidación de la democracia participativa en 

el distrito de Florida; este postulado es corroborado a través de las figuras de análisis 1, 12, 

13, 14 y 15; donde se demuestra que el sendero de participación orgánica se da a través de la 

organización, es decir en metáfora biológica, su estructura da vida a una célula social; este 

agente social de cambio inspira y da credibilidad al hacer escuchar la voz de los que no tienen 

voz, no a través del radicalismo, sino que busca la interlocución y participación en la 

democracia a través del derecho consuetudinario (Brújula moral); así mismo, las venas que 

mantienen unido este modo organización o en otras palabras, el capital social seccionado en 

sus tres dimensiones, se demuestra que el CS – Cognitivo es la lealtad, Empatía 

organizacional, transparencia, respeto, disciplina, solidaridad y democracia; en el CS – 

Relacional contribuye en el desarrollo personal, educación cultural y ética y contribución 

social y económica al estado peruano; por último en el CS – Estructural a través de la 

asociatividad organizacional demuestran una nula jerarquía y subordinación, facilitando una 

administración de justicia descentralizado, es decir, gracias a la autonomía de cada base 

ronderil. 

Se concluye respecto al primer objetivo específico sobre la dinámica y características 

del capital social relacional (figura 13), donde se denota que la confianza en el condimento 

esencial que da paso a la cooperación y participación ronderil; así mismo la resiliencia 

colectiva tiene como pilares a estos valores activos, que les permite poder gestionar y 

resolver sus propios problemas, de tal manera que no solo contribuyen a sus territorios, sino 

que aportan a la sociedad en general y al estado de manera particular en la administración de 

la justicia.  

En el CS – Cognitivo (figura 14), se concluye que todo parte de la integridad personal 

y organizacional, según sus costumbres e identidad cultural (98% se identifica como 

mestizos), también propician una conciencia política, identidad ronderil, sustentado en sus 

costumbres reconocidos como ley, y valores éticos como el respeto, disciplina, solidaridad y 

democracia como los más resaltantes. 

En el CS – Estructural (Figura 15), se demuestra que esta célula social parte de la base 

de ronda, constituido por su núcleo (asamblea ronderil y comité), el citoplasma sería el 

derecho consuetudinario, valores éticos, autonomía, su membrana celular serían los niveles 

orgánicos (sectoriales y federaciones). 
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Respecto al segundo objetivo específico de las prácticas y estrategias de negociación 

que contribuyen en la consolidación de la democracia participativa se concluye que las 

rondas campesinas por su adaptabilidad (tienen un pie en el área rural y urbana), y 

autenticidad dada por libre y voluntaria organización de los comuneros, además de la lenta 

llegada del estado a sus territorios, confluyeron a que se consolide como una organización 

política y social que se rige por sus usos y costumbres, alineados a las políticas nacionales e 

internacionales, es decir, buscan mayor interlocución con el estado, respecto a la promoción 

del desarrollo, fiscalización y la administración de justicia, que como ya advierte Talcott P. 

(1937), sobre los instrumentos que regulan el comportamiento social, ya sea de manera 

formal (leyes y reglamentos aplicada por los tribunales), e informal (tradiciones y costumbres 

aplicada por grupos), las organizaciones ronderiles llegan a la vigilancia democrática, a través 

de ambos tipos de controles sociales, es decir, su participación en los diversos procesos de 

convivencia social está formalizado a través de su reconocimiento constitucional y 

reglamentación de sus límites jurisdiccionales que se basan en el derecho 

consuetudinario.Esta vigilancia democrática se sustenta en la participación, transparencia, 

fiscalización, asambleas públicas y estatutos internos. 

Se concluye en el tercer objetivo específico sobre las necesidades y demandas en 

relación a la democracia participativa teniendo en cuenta que la PEA y NO PEA en el área 

rural del distrito es del 18%, y su principal fuente laboral son sus parcelas, además a 

consecuencia del hostigamiento y discriminación de la justicia ordinaria muchos integrantes 

ronderiles están desistiendo a sus funciones, por lo que piden, mayor respeto y consideración 

al trabajo y desarrollo que impulsan desde el área rural; también piden que el estado les 

brinde capacitaciones ya sean jurídicas, organizacionales, administrativas, y sobre todo no 

olviden el sector agrícola. 
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Capítulo VI: Recomendaciones 

Considero se deben profundizar estudios bajo métodos mixtos y/o transdisciplinares 

respecto a la construcción de un instrumento metodológico que mida el capital social para ser 

aplicado por regiones y macrorregiones, de esta manera se contribuirá al entendimiento, y 

comprensión de la diversidad sociocultural de nuestro país, para solidificar una nueva 

identidad de peruanidad. 

El país actualmente está vivenciando la misma espiral estructural patológica respecto 

al ideal hegemónico sobre la democracia, generando que el capital social del país esté en sus 

niveles más bajos, por lo que, desde los resultados y análisis de mi tesis, recomiendo se 

fortalezcan las alianzas con las organizaciones sociales; de estos agentes sociales, depende el 

equilibrio y buen vivir en gran parte de las zona rurales y urbanas. 
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Anexos. 

Anexo 01: Guía De Entrevista Aplicado A Dirigentes Ronderiles De La Sectorial San 

Lorenzo, En El Distrito De Florida. 

 

GUIA DE ENTREVISTA  

La presente guía de entrevista es de suma importancia para la investigación de tesis para licenciatura en sociología 

denominado “Capital social de las rondas campesinas sectorial San Lorenzo y la democracia participativa del distrito 

de Florida, provincia de Bongará, región Amazonas – 2023”, que tiene como objetivo general: Comprender la 

influencia del capital social de las rondas campesinas sectorial San Lorenzo en el fortalecimiento de la democracia 

participativa del distrito de Florida 2023; liderado por el investigador, Marco Humberto Sifuentes Chuquimango, con 

código universitario 175648-k, de la carrera profesional de sociología – Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo – 
Lambayeque – Perú. 

Nota: Los datos recopilados son serán utilizados estrictamente para fines de la investigación. 

 

Nombres: …………………………………………………………………………… 

Edad: …………………… Sexo:  1) Masculino  2) Femenino  

 

1) ¿De qué región es su lugar de origen? 

1). Amazonas 2). Cajamarca - San Martin - Lambayeque – Libertad 

2) ¿Cuántos años tiene en la organización ronderil? 

3) Culturalmente, ¿cómo se identifica usted? 

4) ¿Cuáles son los problemas que aquejan a la base de ronda que usted pertenece? 

5) ¿De qué manera aporta usted en el desarrollo de las rondas campesinas de la sectorial  

San Lorenzo? Coméntenos su experiencia en la organización 

6) ¿Cómo dan cuenta del grado de formalidad y legalidad de la organización ronderil 

ante la sociedad y el estado? 

7) ¿De qué manera las autoridades locales como alcalde, fiscalía, PNP, y jueces, logran 

articular con las rondas campesinas respecto a puntos importantes como la seguridad 

ciudadana, desarrollo y justicia? 

8) ¿Cómo logran la integración tanto de hombres y mujeres en la organización ronderil? 

9) Respecto a situaciones o problemas que acontece en su comunidad, ¿Cómo logran 

conseguir y verificar la información correcta? 

10) ¿Considera importante de que la organización ronderil fortalezca alianzas con otras 

organizaciones sociales o entidades del estado? ¿por qué? 

11) ¿Qué importancia tiene la participación de las rondas campesinas en los cabildos 

abiertos o reuniones comunales? 

12) ¿Considera que el derecho consuetudinario es una virtud o desventaja para preservar 

la seguridad ciudadana, desarrollo y justicia en el distrito? 
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13) ¿Cómo se organizan y qué medidas toman para fiscalizar a sus autoridades locales? 

Mencione casos 

14) ¿Cómo llevan cuenta de los recursos que fiscalizan en las entidades estatales? 

Mencione casos 

15) ¿Considera que existe una sensación de confianza o seguridad en la organización para 

compartir opiniones de manera abierta sobre cualquier tema en debate? Explique 

16) ¿Considera que los miembros de la organización confían en el cumplimiento de los 

acuerdos y compromisos establecidos en su base ronderil? Explique 

17) ¿De qué manera los integrantes ronderiles ayudan en el cumplimiento de sus metas u 

objetivos como organización? Explique casos 

18) ¿Considera que la organización ronderil ayuda a conquistar objetivos de beneficio 

comunal? De qué manera 

19) ¿Considera que los integrantes de la organización se preocupan por el bienestar de sus 

compañeros? Explique cómo se expresa 

20) ¿Cómo ciudadano, Cuáles son los beneficios de pertenecer a la organización ronderil? 

21) ¿De qué manera se fortalece la organización ronderil al brindar soporte o ayuda a la 

comunidad en general? 

22) ¿Cómo demuestran compromiso los integrantes ronderiles por mejorar la imagen y 

reputación de la organización? Explique 

23) ¿cuál es el motivo para que sus compañeros se mantengan comprometidos con la 

organización? 

24) ¿Qué sistema usa su base ronderil para asignar responsabilidades? Explique 

25) ¿Cómo se identifican y definen los valores y normas que rigen a su base de ronda? 

26) ¿En el plano político, usted se considera? Y ¿con que presidente que ha gobernado el 

país se siente más identificado? 

27) ¿Mencione casos en los que la ronda campesina tuvo influencia en las políticas y 

decisiones que afectan a su comunidad en general? Mencione casos 

28) ¿La organización ronderil, es una organización política? ¿por qué? 

29) ¿De qué manera proceden a dar solución a conflictos y tomar decisiones? Explíquenos 

el procedimiento que realizan 

30) ¿Usted como dirigente, como valora el compromiso de los integrantes de su base de 

ronda? 

31) ¿Qué nos puede decir sobre las responsabilidades de los dirigentes de la red ronderil 

Sectorial San Lorenzo? 
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32) ¿Qué opina sobre la coyuntura política y las crecientes marchas que exigen cambios 

sustanciales en la política peruana? ¿Y cómo considera que aportan las rondas 

campesinas? 

Anexo 02: Operacionalización de variables 

  
Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Items Técnicas 

V: I. 

DEMOCRACIA 

PARTICIPATIVA 

Se basa en la 

idea de que la 

participación 

ciudadana es 

fundamental 

para garantizar 

que las 

decisiones 

políticas se 

tomen de 

manera justa y 

equitativa, y 

para fortalecer 

la legitimidad 

y 

transparencia 

de los 

procesos 

democráticos 

Se puede 

implementar a 

través de una 

variedad de 

mecanismos y 

prácticas que 

permiten a las 

rondas 

campesinas 

involucrarse 

directamente en 

la toma de 

decisiones 

políticas del 

distrito de 

Florida 

Mecanismos 

de 

participación 

Inclusión de 

género 

¿Cómo logran la integración tanto de 

hombres y mujeres en la organización 

ronderil? 

Guía de 

entrevista - 

Entrevista a 

profundidad 

¿Considera importante de que la 

organización ronderil fortalezca 

alianzas con otras organizaciones 

sociales o entidades del estado? ¿por 

qué? 

Criterios 

Legales/Racionales 

¿De qué manera las autoridades locales 

como alcalde, fiscalía, PNP, Jueces, 

logran articular con las rondas 

campesinas respecto a puntos 

importantes como la seguridad 

ciudadana, ¿desarrollo y justicia? 

¿Qué opina sobre la coyuntura política 

y las crecientes marchas que exigen 

cambios sustanciales en la política 

peruana? ¿Y cómo considera que 

aportan las rondas campesinas? 

Vigilancia 

Democrática 

Transparencia: 

¿Qué importancia tiene la participación 

de las rondas campesinas en los 

cabildos abiertos o reuniones 

comunales? 

¿Considera que el derecho 

consuetudinario es una virtud o 

desventaja para preservar la seguridad 

ciudadana, desarrollo y justicia en el 

distrito? 

Fiscalización 

*¿Cómo se organizan y qué medidas 

toman para fiscalizar a sus autoridades 

locales? Mencione casos 

¿Cómo llevan cuenta de los recursos 

que fiscalizan en las entidades 

estatales? Mencione casos 

V.D. CAPITAL 

SOCIAL DE LA 

RONDA 

CAMPESINA 

SECTORAIL 

SAN LORENZO 

Las RC son 

organizaciones 

que tienen 

vitalidad 

gracias a su 

carácter 

Jurídico, 

autónomo y 

multifuncional 

que van 

adquiriendo 

según las 

circunstancias 

históricas, 

fortaleciendo 

al 

campesinado 

en el ejercicio 

de la 

democracia 

participativa, y 

administración 

de justicia 

desde el 

campo. 

Organización 

comunitaria, 

que representan 

y organizan la 

vida según sus 

normas e 

institucionalidad 

con un solo 

propósito, es 

decir, ejercen 

funciones 

gracias a sus 

interrelaciones 

sociales y/o 

capital social, 

en ámbitos de 

justicia, e 

interlocución 

con el estado ya 

que realizan 

tareas de 

desarrollo, 

seguridad y paz 

dentro de su 

ámbito 

territorial. 

Relacional 

Confianza 

¿Considera que existe una sensación 

de confianza o seguridad en la 

organización para compartir opiniones 

de manera abierta sobre cualquier tema 

en debate? Explique 

Guía de 

entrevista - 

Entrevista a 

profundidad 

¿Considera que los miembros de la 

organización confían en el 

cumplimiento de los acuerdos y 

compromisos establecidos en su base 

ronderil? Explique 

Cooperación y 

participación 

¿De qué manera aporta usted en el 

desarrollo de la base de ronda a la que 

pertenece?  Coméntenos su experiencia 

en la organización 

¿de qué manera los integrantes 

ronderiles ayudan en el cumplimiento 

de sus metas u objetivos como 

organización? Explique casos 

¿Considera que la organización 

ronderil ayuda a desarrollar a todo su 

caserío en general? De qué manera 

Reciprocidad 

¿Considera que los integrantes de la 

organización se preocupan por la 

integridad y bienestar de sus 

compañeros? Explique cómo se 

expresa 
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¿Cómo ciudadano, Cuáles son los 

beneficios de pertenecer a la 

organización ronderil? 

¿De que manera se fortalece la 

organización ronderil al brindar 

soporte o ayuda a la comunidad en 

general? 

Lealtad 

¿Cómo demuestran compromiso los 

integrantes ronderiles por mejorar la 

imagen y reputación de la 

organización? Explique. 

¿cuál es la razón o motivo para que sus 

compañeros se mantengan 

comprometidos con la organización? 

Cognitivo 

Identidad cultural 
¿Culturalmente, cómo se identifica 

usted?  

Costumbres y 

valores 

¿Cómo se identifican y definen los 

valores y normas que rigen a su base 

de ronda? 

Participación 

social y política 

partidaria 

¿En el plano político, usted se 

considera? Y ¿con que presidente que 

ha gobernado el país se siente más 

identificado? 

¿Mencione casos en los que la ronda 

campesina tuvo influencia en las 

políticas partidarias que afectan a su 

comunidad en general? Mencione 

casos 

¿La organización ronderil, es una 

organización política? ¿por qué? 

Estructural. 

Formalización 

legal y 

Asociatividad 

Ronderil 

¿Cómo dan cuenta del grado de 

formalidad y legalidad de la 

organización ronderil ante la sociedad 

y el estado? 

¿De qué manera proceden a dar 

solución a conflictos y tomar 

decisiones? Explíquenos el 

procedimiento que realizan 

Liderazgo y 

responsabilidades 

¿Cuáles son los problemas que aquejan 

a la base de ronda que usted pertenece?  

¿Usted como dirigente, como valora el 

compromiso de los integrantes de su 

base de ronda? 

¿Qué nos puede decir sobre las 

responsabilidades de los dirigentes de 

la red ronderil Sectorial San Lorenzo? 

¿Qué sistema usa su base ronderil para 

asignar responsabilidades? Explique 
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Anexo 03: Evidencias fotográficas sobre la aplicación de instrumentos. 

Mujeres Dirigentes ronderil de la base ronderil “Vista Florida” 

 

 

Dirigente ronderil de la base ronderil “San Lorenzo” 
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Dirigente ronderil de la base ronderil “Santa Rosa” 

 

 

Expresidente ronderil Federación provincial y actual Consultor ronderil. 
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Ex dirigente ronderil y actual representante del ministerio del interior a través de la oficina 

organizaciones campesinas e indígenas. 

 

Expresidente ronderil de base y actual consultor ronderil 
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Dirigente ronderil de la base ronderil “El Porvenir” 

 

 

Dirigente ronderil de la base ronderil “El Verde” 
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Dirigente ronderil de Federación provincial 

 

Dirigente ronderil de la federación regional  
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Representante ronderil de la base “Nuevo Gualulo” 

 

 

Dirigente ronderil de la base ronderil “Vista Alegre” 
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Dirigente ronderil de la base ronderil “San Lorenzo” 

 

Dirigente ronderil de la base ronderil “Vista Hermosa”. 
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Dirigente ronderil de la Sectorial “San Lorenzo”. 

 

 

Dirigente ronderil de la base ronderil “Corazón yacu”. 
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Anexo 04: Resolución de inscripción de base ronderil al sistema SUNARP  

Nota: cada base ronderil tiene su resolución. 
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Anexo 05: Ficha de validación de instrumentos por juicio de expertos 
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Anexo 06: reporte de similitud – Turnitin 
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